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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Varsovia 30.—El gran duque Constantino e s t á 
nombrado virey de Polonia, y el m a r q u é s de V i e -
lopolski su minis t ro . 

Viena 30.—En la discusión del presupuesto de 
instrucción púb l ica , ha habido debates muy a n i 
mados en la C á m a r a sobre el Concordato. E l obis
po L i l sv ino rv ig hab ló contra la p re tens ión de los 
diputados de la nac ión , de tocar el Concordato. 

Marsella 30.—El sul tán ha mandado construir 
siete buques de coraza. 

Nueva-York 30.—Los confederados, con grandes 
fuerzas, esperan un ataque entre Richmond y 
Chikohoming-River. E l general Beauregard, en 
Corintho. En el rio James, á ocho millas de R i c h 
mond, los confederados han sumergido buques 
que impiden la n a v e g a c i ó n . Puentes cortados y 
otros obstáculos enormes se oponen á la mar
cha del ejérci to. Se asegura que el gobierno de la 
Carolina del Norte ha separado su causa de la del 
Sur y enviado á sus casas á los soldados que f o r 
maban su contingente en el e jérc i to confederado. 

Pon's 31.—Lavalette v u e l v e m a ñ a n a á Roma. 

Turin SO.^Han Sido puestas en libertad c i n -
cuenta de las personas presas á consecuencia de 
los sucesos de Brescia. 

L z Monarchia Nazionale, periódico semi-oficial, 
dice que la solución de la cuest ión romana adelan
ta; que es preciso que Roma cese de ser el foco de 
las conspiraciones, y que Francia debe reconocer 
que el sostenimiento de la ocupac ión romana i m 
pide la solución, que es posible ú n i c a m e n t e p o 
niéndose en contacto directo I t a l i a con el Papa. 

Par í s 31.—El virey de Egip to sale pasado m a 
ñana de aqu í para visitar la exposición de L o n 
dres. Le Pays da detalles del encuentro de turcos 
y montenegrinos de que hab ló el telegrama de 
ayer. E l n ú m e r o de casas y cabanas incendiadas 
asciende á 900. Dicho per iódico con t inúa ocu
pándose de los sucesos de Méjico y de los genera
les Serrano y P r i m . E l Times de Londres dice 
que Lavalet te l leva á Roma un ul t imátum conce
bido en estos té rminos : «Se inv i t a rá al Papa á r e 
conocer el reino de I t a l i a , ó admitir el derecho del 
Parlamento italiano á tener sus sesiones en Roma; 
á enviar diputados de sus Estados á dicho Parla
mento, y á permit ir a l ejérci to i taliano ocupar sus 
Estados; en cambio de estas concesiones, se le g a 
ran t i za rá el patrimonio de Sas Pedro y le se rán 
devueltas las Marcas y la ü i í ibr ia .» 

Alejandría 30.—Dicen de Bombay el 12 de Mayo 
que reina ag i tac ión en el Indoatan. Se presenta 
mal la cosecha de los cafés . 

Berlin 31.—Dicen de Polonia que el czar ha 
aprobado los proyectos concernientes á la refor
ma de escuelas é igualdad de derechos de los 
j u d í o s . 

Ragusa 31 .—Mirko , jefe de los montenegrinos, y 
suegro del pr íncipe Nicolás , ha atacado á los tur
cos en Mar t in i tz , y les ob l igó á replegarse sobre 
Spuz, hac iéndo les perder 500 hombres. 

Alcuirza 31.—El principe N a p o l e ó n ha sido reci
bido aqu í con el mismo entusiasmo qne en los Otros 
puntos. 

Lisboa 31 (por la tarde) .—La fragata francesa 
Orinoque ha venido á buscar las hermanas de la 
Caridad francesas, que marchan m a ñ a n a , excepto 
las q u é asisten en el hospital de los franceses. 

A s e g ú r a s e qne el rey ha escrita a l emperador, á 
p ropós i to de esta solución. 

No se recibe á nadie á bordo de la Orinoque, y la 
t r ipu lac ión no sale del buque. 

Londres 31.—Las noticias de Nueva-York l legan 
a l 2 1 . E l general Mac-Clel lan se hallaba cerca de 
Richmond. 

E l general Butler habia ocupado por la fuerza 
los consulados f rancés , español y n e e r l a n d é s . 

Entre muchos bancos confederados se han re
unido 800,000 duros parsppa^ar á la casa Hope 
de Amsterdam, los intereses de la deuda confe
derada. 

But ler ha publicado una proclama excitando á 
los pobres contra los ricos. 

P a r í s 3 1 . — A l ab r i r s é hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 f r ancés , á 70-25. 
Los consolidados ingleses, á 92 1/4. 
E l interior e spaño l , á 49 1/2. 
L a diferida, á 43 3/4. 
L a pasiva, á 19 1/8. 
E l C réd i to movi l iar io f r ancés , á 826. 
E l Créd i to movil iar io e spaño l , á 516. 
Mercant i l , 515. 
Ferro-carr i l del Norte , 478. 
Las acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza, á 556 
Lombardos, 595. 

París 31.—Quedan el 3 por 100 á 70-30; el 41 /2 
4 97-10; el inter ior e s p a ñ o l á 49 3/4; el exterior á 
00; la diferida á 43 1/2, y la amortizable á 00. 

Londres 31.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
á 1/4. 

F i jo 31 .—Á las cinco de la m a ñ a n a de hoy ha 
salido para el interior toda l a correspondencia que 
ha t raido el correo de las A n t i l l a s . 

Cádiz 31.—La Concordia salió ayer para A l i c a n 
te, y se trabaja activamente en el arsenal para 
alistar la Afazarrcdo. Hoy ha salido el vapor Ca
ta luña para Ceuta. 

Zaragoza 31.—Hoy se ha apoderado la policía 
de un emigrado f r ancés llamado F e r m í n S e g u í , a l 
que hace dias se le estaba siguiendo la pista. 

Cádiz 1.°—Hoy se ha verificado el entierro del 
br igadier de marina Sr. Manterola. Presidia el 
duelo el cap i t án general de este departamento. 

Dícese que en el arsenal de la Carraca se van 
poner las quillas de dos fragatas acorazadas. 

A principios de Ju l io se b o t a r á a l agua la fra 
gata Villa de Madrid. 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 31 de Mayo 
de 1862. 

A las dos y media fué abierta la sesión, y se 
a p r o b ó el acta de la anterior. 

Se leen varios proyeetss de ley remitidos por el 
Congreso, que se a c o r d ó i m p r i m i r , r spar t i r y se
ña l a r dia para su discusión. 

_ E l Sr. PRESI )ENTE.—Orden del dia: continua
ción de la discusión del dictamen de la comisión 

bre el proyecto de ley de disenso paterno. 
E l Sr. Vaamonde tiene la palabra. 
E l Sr. V A A M O N D E . — S e ñ o r e s , yo estoy con

forme con el espír i tu de la ley , pero no con la edad 
que fija para que salgan los hijos de la patr ia po
testad. 

A l pensar en q u é base se apoya la comisión pa
ra fijar los 20 y 23 a ñ o s como e! tiempo h á b i l para 

manciparse la mujer y el hombre de la autoridad 
paterna, he c re ído hallarla en la ley de 1803, que 
aunque fijaba 23 y 25 para salir de la patria po-
t e s t a i , i b a rebajando un a ñ o á medida que á los 
jóvenes les faltaban sus padres, abuelos ó cura-
'ores. 

Este principio es acertado; y si le ha tomado la 
comisión por base, es lamentable lo haya hecho. 
L a comis ión nos habla en pro de l ibertad de los 
j ó v e n e s , digna de ten r en cuenta, pero no quiere 
que se sacrifique á ella la autoridad paterna, y con 
este proyecto creo que alentamos la i n subord inac ión 
de los hijos y nos presentamos ante la Europa en 
retroceso. 

El Sr. G A L L A R D O . — E l Sr. Vaamonde ha d i 
cho qne la comisión estaba en el deber de mejorar, 
poro no empeorar lo existente y respetado en E u 
ropa, y yo voy á demostrar á S. S que hemos me
jorado el Código Napo león suprimiendo la pet ic ión 
respetuosa. 

Respecto á la edad, S. S. sabe que el Fnero-
Jozgo marca la mayor edad á los veinte a ñ o s ; las 
Partidas le subieron á veinticinco; pero hasta el s i 
glo X V no se pusieron en p r á c t i c a , y era coman 
acudir en solicitud de dispensa y concederse. A r a 
gón en su legislación fija t ambién en veinte a ñ o s la 
mayor edad, y el Cód igo de comercio, legialacion 
novís ima, fija la edad de veinte a ñ o s para poder 
ser mercader ó mercadera, ó sea reconocimiento 
explícito de capacidad para d i r ig i r los negocios 
mercantiles. L a razón qne ha tenido la comisión 
para fijar en veinte a ñ o s la mayor edad, ha sido 

ue gozando el padre del usufructo de los bienes 
que corresponden á los hijos mientras permanecen 
solteros, puede muy bien la codicia dilatar el tiem
po de la concesión de la licencia para contraer ma
tr imonio; y a d e m á s ha cre ído que cuando los sa
cerdotes pueden ordenarse á los veinticuatro a ñ o s 
y un dia, con más razón ha podido fijar la comisión 
la mayor ía de edad de los j ó v e n e s en ve in t i t r é s 
a ñ o s ; obse rvándose que en A r a g ó n , donde esta se 
adquiere á los veinte a ñ o s , no hay esos jóvenes 
casquivanos. 

En cuanto á que es ex t r año que la sujeción de 
los jóvenes disminuya á medida que el i n t e r é s del 
á r b i t r o sea menor con relación a l joven sometido 
á ella, la comisión la ha hallado muy natural , 
pues á medida que haya m é n o s confianza en su 
á r b i t r o , m á s debe acelerarse la época de la ma
y o r í a . 

E l s eñor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Unas palabras del Sr. Gallardo contestando al se
ñ o r Vaamonde, me han hecho creer que su s e ñ o 
ría deseaba saber la opinión del gobierno en esta 
materia: d i ré solo que t r a t á n d o s e de introducir 
por este proyecto importantes reformas en nues
tra legis lac ión, el gobierno se reserva el derecho 
de examinarle y someterle al debate de la comi
sión de Código c iv i l , para qne no con t r a r í e lo 
que en él se disponga; esto dije en el Con
greso y esto repito aquí: el gobierno oirá con aten
ción cuanto Se diga en el debate, y se reserva 
obrar d e s p u é s . 

E l Sr. V A A M O N D E . — L o mismo que ha dicho 
el señor ministro de Gracia y Justicia, he tenido 
el honor de expresar en este alto cuerpo; pues creo 
que el asunto es bastante importante para que 
se prescinda del d ic t ámen de los cuerpos científi
cos, en una época en que tanto peligra la autor! 
dad paterna. 

E l Sr. H U E T . — Y o celebro que esta ley se haya 
aprobado ayer en su totalidad, que se haya mejo
rado en el Congreso el pr imit ivo proyecto, y aquí 
se haya mejorado suprimiendo el ar t . 14; y e s t án 
do conforme con la totalidad de la ley deseo se 
perfeccione; y en este concepto d i ré que el peligro 
de que el padre no dé su consentimiento para el 
matrimonio por gozar del usufructo de los bienes 
del h i jo , no es nada en comparac ión del objeto de 
la ley, que es bien para el hijo y para la sociedad 
y este resultado se consigue aumentando la edad 
de la m a y o r í a , que tiende á r o b u s t e c e r la autoridad 
paterna que por muchas causas es tá hoy menosca
bada. Por lo tanto, creo que el remoto incentivo 
de avaricia del padre no es nada: debe sacrificarse 
ante los perjuicios que redundan al hi jo, al padre 
y á la sociedad entera, de l a prematura l ibertad de 
los hi jos. L a razón filosófica es tá también en rela
ción con la autoridad científica, que equivale á la 
experiencia, y opinan debe aumentarse la edad en 
que los jóvenes es tán facultados para contraer ma
trimonio contra la voluntad de sus padres, y la co
misión h a r í a un gran bien reformando el ar t ículo 
en este sentido. 

E l señor m a r q u é s de M O R A N T E . — L a comisión 
se felicita de tener el apoyo de los Sres. Vaamon 
de y Huet, pues los puntos en que difieren son in. 
significantes. 

Los Sres. Huet y m a r q u é s de Morante rectifi 
c a r ó n . 

E l Sr. GOMEZ D E L A S E R N A — Y o que deseo 
que este proyecto salga de este cuerpo con una 
m a y o r í a considerable y que temo no sea así vo t áa 
dose el ar t ículo t a l como es tá , desear ía que la co-
misión admitiera la adición en estas ó parecidas 
palabras: «el hijo ó hija llegados respectivamente 
á las edades de veinte ó veinte y tres a ñ o s ped i rán 

respetuosamente consejos á sus padres tres meses 
antes de su mat r imonio ,» con lo cual se abrazan 
todos los extremos. 

E l Sr. A R R A Z O L A . — L a comisión admite el 
pensamiento, pero no puede formularle . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la votac ión 
de este a r t í cu lo . 

Se lee el 2 . ° , y se suspende la discusión has
ta el lunes. 

Se leen los d i c t ámenes de la comisión de conce-
lon del ferro-carr i l de Tardiente á Huesca, y el 

voto particular de la de aumento de subvenc ión á 
la empresa del canal de U r g e l , que se acordaron 
impr imir , repartir y s eña l a r dia para su discus ión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Los señores senadores 
se reun i rán en secciones para el nombramiento de 
comisión de los proyeo! os leídos hoy y remitidos 
por el Congreso.—Se levanta la ses ión . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de ia sesión celebrada el dia 31 de Mayo 
de 1862. 

Abier ta la sesión á las tres ménos cuarto, l e y ó 
se y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dictámenes sobre peticiones. 

Se leyó la s eña l ada con el n ú m e r o 114, de va 
rios cirujanos de la provincia de Sogovia. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — N o voy á atacar 
el d ic támen de la comisión, porque es el más favo
rable para la pet ic ión. Voy , siguiendo la costum
bre establecida, á ocuparme de la pe t i c ión . 

L a clase que la ha di r ig ido se ha colocado en 
ta l s i tuación, por consecuencia de las reformas i n 
troducidas ú l t i m a m e n t e , que no es ex t r año que p i 
dan; tanto m á s , cuanto que, no habiendo aquí l i 
bre enseñanza ni l ibre ejercicio de las profesiones, 
es claro que tienen derecho á reclamar cuando se 
les perjudica en sus intereses. 

Y o no vengo á pedir n ingún pr iv i leg io con per
juicio de las d e m á s clases médicas , porque conozco 
que todas ellas sufren mucho y son dignas de 
mayores consideraciones; pero creo que se rá jus to 
el atender á la reforma que solicitan los peticiona
rios, reforma que las circunstancias exigen para 
que las infinitas clases en que está dividida la car
rera m é d i c o - q u i r ú r g i c a sepan á q u é atenerse sin 
perjuicio del públ ico y de esas clases mismas 

E l s eñor ministro de F O M E N T O . — Y a en otra 
ocasión he dicho que estaba dispuesto á estudiar 
la manera de evitar á esas clases meritorias los 
perjuicios que se les i r rogaba. 

Pero .la pet ición esta t ra ta de los cirajanos com
prendidos en determinada ciase, que, temerosos 
de que otra absorba sus trabajos, quieren que se 
"es declare de una ca t ego r í a especial. A pesar de 
que esto no lo creo fácil , sin embargo, luego que 
estudie detenidamente esta y cuantas peticiones 
a n á l o g a s se han di r ig ido , puede estar seguro S. S. 
que so h a r á cuanto se pueda en pro del mejora
miento de esos y de t jdos los profesores, cuya m i 
sión de velar por la salud públ ica es digna de t o 
das las conslderacloneji y Oc toda la a tención del 
gobierno. 

El Sr. Herrera h a b l ó en pro de las mismas c la 
ses, abogando por que se las coloque en una s i 
tuación m á s fácil y desembarazada. 

E l señor ministro de Fomento dijo qne estaba 
dispuesto á que se reformase la ley de ins t rucc ión 
púb l i ca en lo relativo á las clases méd icas , para 
conservarles y aumentarles, en cuanto posible fue
ra, sus derechos. 

Sin más discusión se aprobaron este y los d e m á s 
d i c t ámenes que habia puestos á la ó rden del dia. 

E l s eñor ministro de F O M E N T O . — E l Sr. Va le 
ro y Soto me dir igió ayer ü n a pregunta en ocasión 
en que no me encontraba en el sa lón . 

E l ministerio de Fomento, al mandar que se abo
nen dos millones y pico de reales á la empresa del 
puerto de Valencia, no ha hecho más que disponer 
el cumplimiento de una real ó rden expedida en 
1861. Me conviene hacer constar esto, así como 
también que a l mandar abonar esa cantidad de los 
fondos disponibles no se ha tratado de favorecer 
ni de perjudicar los intereses de la empresa y los 
de la provincia de Valencia. 

El Sr. V A L E R O Y SOTO.—Aunque no soy 
diputado por la provincia de Valencia, como aquí 
no hay diputados de provincias, sino de la nac ión , 
he creido oportuno hacer esta pregunta , sobre la 
que quizá tenga que hacer una in t e rpe l ac ión . 

E l Sr. M A Y A N S . — C o m o diputado por Va len
cia puedo decir que apenas supimos los represen
tantes de aquella provincia esta resolución que 
tanto afectaba los intereses d é l a misma, se apresu
raron á conocer los datos que la originaban , para 
no traer a l Congreso un asunto sin conocerlo , y 
después de las conferencias celebradas con el señor 
ministro de Fomento, no han cesado de gestionar 
sobre é l . 

Rectificaron los Sres. Valero y Soto y ministro 
de Fomento, y q u e d ó terminado este incidente. 

Proyecto de ley reformando el año económico. 

Sin discusión fué aprobado. 
E l señor ministro de FOMENTO.—Estoy dis

puesto á contestar á la in terpelación que anunc ió 
el Sr. R o d r í g u e z Guerra. 

E l Sr. R o d r í g u e z Gu j r r a explanó sn interpela 
cion sobre el abandono en que yacen las obras de 
la carretera de Vígo á Orense. Las palabras del 
orador no llegaban á nosotros de un modo tan 
perceptible que pud ié ramos hacernos cargo de su 
discurso. 

E l señor ministro de FOMENTO.—S. S. sabe 
cuales son los r e in í s i to s que la ley marca para que 
las carreteras sean de primero ó segundo ó r d e n , y 
siendo de estas ú l t imas la deque se trata, yo no 
puedo variar la . Por lo que hace á las obras de este 
camino, que corresponden á la provincia de L u g o , 
han sido subastadas y se estaban construyendo 
representando sn costo más de seis millones. 

Si las de la provincia de Orense no se hacen ha 
sido por causa de reclamaciones de algunos pue. 
blos para que se cambiase el trazado, de cuyas re 
clamaciones se ha hecho cargo el g o b í e t a o y dis
puesto qne los ingenieros estudien la conveniencia 
que aquellos pueblos proclamaban. Mientras el 
d ic támen de les ingenieros no es té en el ministerio, 
es claro que no pueden subastarse las obras; y por 
consiguiente, vea el Sr. Rodr íguez Guerra cómo 
lejos de estar abandonada la construcción de aque
lla v ía , se trabaja en ella en toda la extensión del 
trazado que esta aprobado definitivamente. 

Rectificó el Sr. Rodr íguez Guerra, y se dió por 
terminado este incidente. 
Proyecto de ley concediendo próroga á varias empre

sas de ferro-carriles. 
E l Sr. U G A R T E . — T a n t o en Es paña como en 

el extranjero, todas las empresas constructoras han 
dejado de cumplir con los compromisos que las le
yes de concesión les imponiau respecto al plazo de 

a cons t rucc ión de las obras. Y en todas partes los 
gobiernos han procurado, como el de E s p a ñ a , ate
nuar la culpa, imponiéndoles una pena m á s snave 
que la caducidad. Y o estoy, pues, conforme con 
la imposic ión de las multas que por este proyecto 
se proponen; pero no lo estoy en la importancia 
de ellas, porque igua l cantidad habia de pagar la 
compañía que tiene á su cargo un p e q u e ñ o trozo, 
que la que ha de construir una l ínea prolongada. 

Yo quisiera saber q u é motivos ha tenido la co
misión para s e ñ a l a r la multa de 500,000 rs. á la 
empresa de Madr id á Zaragoza, é igual suma á la 
de Madr id á I r u n , cuya extensión y cuyos presu
puestos tanto va r í an . T a m b i é n quisiera saber por 
qué la comisión ha seña lado una subdiv is ión en 
esas mismas multas. 

No hay duda de que las empresas tienen tanto 
in te rés como el gobierno en que las obras sean lo 
más perfectas posibles, así como no debe haberla 
deque la línea de Madr id á Zaragoza es una línea 
directa, cuya extensión se ha modificado en pro, no 
de los intereses de ella, sino d- los viajeros, que 
t e n d r á n de este modo que pagar 2 0 k i l ó m e t r o s m é 
nos de pasaje. 

El Sr. B A L L E S T E R O S . — T e n g o que contestar 
á alusiones del Sr. ü g a r t e . Ha dicho S. S. que si 
el gobierno acordase que la línea fé r rea de Z a r a 
goza vaya á las Casetas, t end r í a que abonar per
juicios á la empresa. Pues esto es lo que yo niego; 
y para probarlo, sentemos los hechos: trayecto de 
Madr id á Caries, hecho consumado; trayecto de 
Zaragoza á las Casetas, hecho consumado; trayec
to de Caries á las Casetas, que es el que está en 
cues t ión , no es tá aprobado. De modo que si la em
presa ha hecho obras en cualquiera dirección, las 
ha ejecutado bajo su responsabilidad. 

Los diputados de Zaragoza queremos que la l i 
nea vaya á las Casetas, porque de este modo se 
une á la de Barcelona, que es la línea general des
de M a d r i d , v á la cual debe atender el gobierno. 

E l Sr. N U Ñ E Z DE P R A D O . — Y o no he censura
do al gobierno ni á los ingenieros por proponer y 
aprobar la var iac ión de los trazados. L o que dije y 
sostengo es, que en las obras se nota siempre 11 i n 
fluencia de las empresas constructoras de l levar la 
línea y hacerlas obras por donde sea y resulten 
más baratas, y de ello tenemos muchos ejemplos, 
como se ve en el fe r ro-car r i l de C ó r d o b a á Sevilla, 
que se ha llevado, obedeciendo á tal influencia, por 
los puntos que n ó son los m á s productores. 

Rectificaron los Sres. ü g a r t e . Ballesteros (don 
Mariano) y Nuñez de Prado. 

E l Sr. M E N D E Z V I G O . — P i d o la palabra. 
E l Sr. BURR1EL.—Pido que se lea el ar t . 42. 
Se leyó el a r t í cu lo , que dice que los diputados se

rán llamados al ó r d e n cuando es tén fuera de la 
cues t ión . 

El Sr. PRESIDENTE.—Sr . N u ñ e z de Prado, l i 
mítese V . S. á rectificar. 

E l Sr. Ñ O Ñ E Z DE P R A D O — Y o he hablado de 
las compañ ía s , y voy á explicar su mecanismo m o -
nopolizador. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t á V , S. fuera de la 
cuett ion. 

El Sr. N U Ñ E Z DE PRADO.—Pues repito que 
las c o m p a ñ í a s procuran siempre hacer las obras 
baratas y en provecho de sus intereses. 

E l Sr. U D A E T A . — P i d o la palabra para una alu-
sn. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — V . S. no ha sido a l u d i 

do, porque aquí no hay individuos de sociedades, 
sino diputados. T e n d r á S. S. la palabra para con-

umir un turno en contra, y entonces p o d r á hablar. 
El Sr. F IGO E R O L A (de la comis ión) .—Los se

ñ o r e s diputados se h a r á n la pregunta que yo me 
hacia hace poco: ¿de q u é se trata? Porque la ve r 
dad es que se ha estado divagando sin entrarse 
en la cues t ión , que es la total idad de este proyec
to de ley. 

L o único que sobre él se ha dicho ha sido mani
festarse por los seño res diputados la conformidad 
con las p r ó r o g a s . Y entonces, ¿á q u é esta discu
sión? Puesto que en la total idad estamos confor
mes, debe r í a habeise dejado toda discusión sobre 
detalles para cuando se discutieran los a r t í cu los . 
Por lo que hace á la comisión, a l conceder las p r ó 
rogas ha procurado que estas sean tan extensas 
como las necesitan. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para el 
lunes: los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y medía . 
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destinados para el pavimento de la catedral de 
B ú r g o s . 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s au tor ida
des, así civiles como militares y ec les iás t icas , de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Palacio á treinta de Mayo de mi l ochocientos 
sesenta y dos.—Yo la Reina.—El ministro de H a 
cienda, Pedro S a l a v e r r í a . 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su Importante salud; 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

t i tuc ión , Reina de las E s p a ñ a s . A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
C ó t t e s han decretado y nos sancionado lo s i -
g u í e n t e : 

Ar t í cu lo ún i co . Se autoriza al gobierno para 
emitir la cantidad de 190.912,561 rs. y 80 cén t imos 
nomína le s , en t í tu los de la deuda consolidada in 
terior al 3 por 100, con el cupón corriente, para 
cancelar en los t é rminos del convenio celebrado 
con el gobierno francés en 15 de Febrero ú l t imo , 
la inscripción sobre el gran l ib ro de la deuda p ú 
blica, expedida á favor del Tesoro de Francia por 
v i r tud del tratado de 30 de Diciembre de 1828 
Las obligaciones por presas y secuestros mar í t i 
mos hechos durante los a ñ o s de 1823 y 1824, que 
el gobierno ha con t r a ído en v i r tud de los ar t ícu los 
2.° y 4.° del tratado de 15 de Febrero de este a ñ o , 
se rán satisfechas á medida que se vayan l iquidan
do en t í tulos del 3 por 100 al mismo cambio efec
t ivo de 49 rs. y 66 cén t s . , estipulado para el pago 
de la deuda del gobierno f r ancés . 

Por tanto, mar damos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des, así civiles como militares y ec les iás t icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to 
das sus partes. 

Palacio á treinta de Mayo de mi l ochocientos 
sesenta y dos.—Yo la Reina.—El ministro de Ha' 
cienda, Pedro S a l a v e r r í a . 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
t i tuc ión , Reinado las E s p a ñ a s . A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
C ó r t e s h a n decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Art ículo ún ico . Se declaran exentos de dere
chos de in t roducc ión por las aduanas del reino 
2,000 metros cuadrados do m á r m o l de Carrara, 

EL REINO. 
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Aparte de la conduata seguida por el gobier
no español én los asuntos de Méjico; haciendo 
abstracción de todas las torpezas y lamentables 
errores cometidos por el gabinete actual, origen 
y causa de los conflictos graves que nos amena
zan, y que pueden ocasionar males sin cuento á 
nuestra querida patria, existen con motivo de la 
cuestión mejicana fenómenos que tienden de 
una manera eficaz y directa á desprestigiar mo-
ralmente al débil ministerio, que ni aun cuenta 
con fuerzas bastantes para dominar los diferen
tes y opuestos elementos que componen la ago
nizante situación. 

Espectáculo digno de ser estudiado es por 
cierto el que diariamente ofrecen al país los 
hombres que á fuerza de mercedes y de condes
cendencias ha reclutado el general O'Donnell, 
sin preguntarles de dónde venían, y que ha ad
mitido á su lado, una vez seguro de que no ha
blan de inquirir á dónde él.pensaba dirigirse. 

La indisciplina que de algún tiempo á esta 
parte se ha declarado en las huestes ministeria
les, y la longanimidad con que el gobierno de la 
mal llamada unión liberal transige con los osa
dos y temerones de las diversas fracciones que 
forman esa facticia mayoría en que se apoya, 
son hechos que nos causan rubor, porque los 
demás países de Europa sacarán de tal estado 
de cosas consecuencias bien poco favorables pa
ra España. 

Aunque nosotros juzguemos poco patriótica 
la actitud de ciertos periódicos, que se han pues
to de parte de la Francia para condenar el que 
nuestros soldados no hayan servido de cortejo á 
las fuerzas francesas para realizar el pensamien
to de Napoleón I I I ; aunque no comprendamos 
que altos funcionarios del órden político, con
servando sus puestos oflciales, hagan alardes 
ostensibles y apasionados de violenta oposición 
al gobierno á quien sirven; por más que no al
cancemos los motivos que puedan disculpar 
ciertos manejos y repetidas evoluciones, no por 
eso nos asombramos, porque la índole especial 
de la política que sigue el conde de Lucena le 
obliga, así en el interior como en el exterior, á 
una no interrumpida sérle de contemplaciones, 
de humillaciones, de abdicaciones incalificables. 
Pero lo que no acertamos á explicar es có
mo se consienten los actos temerarios, las i n 
conveniencias inmotivadas de funcionarios su
balternos que, sin propia significación, se atre
ven á lanzar al público escritos pretenciosos 
que son la más explícita y terminante conde
nación de la marcha seguida por el ministerio 
en la ocasionada cuestión de Méjico. 

Ha sido general la admiración que ha causa
do la carta que el Sr. Mazo dirigió al director 
de L a Epoca, la víspera de emprender su 
viaje de vuelta á la Habana, de cuyo punto ha
bia venido con una misión especial del capitán 
general de Cuba, cerca del gobierno de S. M. 

El Sr. Mazo, dando á sus apreciaciones el 
mismo valor que á la espada de Breno, se ha 
permitido, sin títulos de ningún género, ter
ciar en un asunto, comprometiendo altamente 
al general Serrano, por el que únicamente el 
Sr. Mazo ha podido tener participación, aun
que indirecta, en los asuntos de Méjico. 

No seremos nosotros los q'ie aventuremos la 
especie de que el Sr. Mazo no ha hecho otra 
cosa que expresar fielmente las opiniones y 
pensamientos del capitán general de Cuba; te
nemos en más alto concepto al general Serra
no, para hacerle la ofensa de que buscase una 
segunda persona que expresase su parecer, 
cuando, por el cargo que desempeña, estaba en 
la imprescindible necesidad de manifestarlo al 
gobierno que dicho cargo le conserva. No, 
nosotros creemos que el Sr. Mazo, no compren
diendo su situación ni lo ridiculo del paso que 
ha dado, ha obrado por cuenta propia, sin te
ner presente que el contenido de su carta no 
tiene otra importancia que la de una opinión 

| cualquiera, ni más significación que la de su 
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crueldad é Ingratitud con los que son sus pa
tronos y bienhechores. 

¡Lucido ha quedado el gobierno con la carta 
del Sr. Mazo! 

[Buenos amigos tiene Benito! 
La impunidad con que hechos semejantes se 

llevan á cabo, con mengua del principio de au
toridad y con desprestigio del órdea y disciplina 
que debe reinar entre los funcionarios depen
dientes de la administración, prueban con evi
dencia el estado precario, la situación en que el 
gabinete Posada-O'Donnell se encuentra, te
niendo que sufrir hasta los ataques de sus pro
pios amigos, que no son otra cosa que encu
biertos y encarnizados enemigos que acechan 
la ocasión oportuna para asestarle el golpe de 
muerte. 

¡Bien empleado se le está al rebelde del Cam
po de Guardias cuanto le está sucediendo! 

Él ha dado el ejemplo, y no ha faltado quien 
lo tome. 

Los estrechos abrazos que el general O'Don-
nell daba al que deseaba arrojar de la escena 
política, hablan de dar por resultado los hala
gos engañosos que al general O'Donnell han 
hecho aquellos que más desean su ruina; hala
gos que nos recuerdan el beso de Judas. 

Inútil es que nos ocupemos en refutar el con
tenido de la carta del Sr. Mazo, pues nuestros 
artículos últimos sobre la cuestión deMójico son 
la mejor contestación que podríamos dar á d i 
cha carta. 

En cuanto á los que en dichos asuntos hacen 
la patriotera política del Dos de Mayo, nos-

Napoleon I I I envía al gobierno pontificio. El 
contenido que la opinión pública le atribuye 
le encontrarán nuest"os lectores en el despacho 
telegráfico que insertamos en otro lugar. Nos
otros aquí nos limitaremos á decir que creemos 
que, en efecto, Napoleón intenta dar una solu
ción á tan espinoso asunto, pero lo hace con len
titud é indecisión, contenido por el temor á las 
dificultades y conflictos que de ello puedan .re
sultarle^ por alguna repugnancia á romper tan 
poderoso medio de inmistion é influencia en la 
vida y en el rumbo político de Italia. 

La fuerza de la situación allí creada es, sin 
embargo, tal y tan grande, que DO tenemos i n 
conveniente en juzgar inspiradas por un acuer-

| do entre el gabinete de Turin y el de las Tulle-
i rías las palabras últimamente pronunciadas por 
! h Monarchía IVazionale. En ellas dice este pe-
í riódico que el desenlace de la cuestión de Boma 
| avanza, y que es preciso que la ciudad pontificia 

deje de ser foco de conspiraciones. La Francia, 
| añade, debe reconocer que el continuar la ocu-
i pación impide toda solución conciliadora, y que 
' solo es posible realizarla, poniendo en contacto 
( la Italia con el Papa. 
1 En Prusia la Cámara popular de Berlín aca-
< ba de elegir por su presidente al diputado Gra-
• bow por una inmensa mayoría. Grabow ha for-
| mulado su programa, que está reducido á la 
! unión de la monarquía constitucional con los 
i diputados fieles á la Constitución, y ha recor

dado la siguiente frase de un rey prusiano: 
«Las vidas de los reyes están llenas de lágri
mas, cuando el espíritu y el corazón de los pue
blos no les prestan su apoyo.» 

La insurrección portuguesa sigue dando se
ñales de aliento y de vigor. Hé aquí las últimas 
noticias respecto á ella. 

En Lanhoso continúa reuniéndose el pueblo, 
y hombres armados recorren las diversas feli
gresías, entregando oficios á los regidores en 

otros tenemos á gloria y grande'honor el seguir | nombre de un improvisado general. En dichos 
las tradiciones de los entusiastas y esforzados de
fensores de la independencia nacional, porque 
nuestro constante tema es el de españoles sobre 
todo. 

Los rudos ataques que al gabinete actual d i 
rigen los hombres más favorecidos de la situa
ción, prueban que se van apagando los resplan
dores de la estrella del duque de Tetuan. 

La sesión celebrada el sábado por el Congre-
so fué tan variada, como que se discutieron en í 
ella dictámenes de peticiones, se explanaron i n - | 
terpelaoiones y preguntas sobre el puerto de < 
Valencia y la carretera de Lugo á Orense, se \ 
aprobaron sin discusión proyectos de ley, y se I 
debatió largamente el que concede próroga á i 
varias empresas de ferro-carriles. 

•Los Sres. Buiz Zorrilla y Martín Herrera de- j 
fendieron con energía, al ocuparse de una de las 1 
peticiones, á laclase de cirujanos. 

El proyecto de ley aprobado sin discusión, ! 
fué el que fija el año económico en i d e Julio, í 
y cuyo articulado dice asi: 

«Art ículo ! .0 E l presupuesto del Estado fijará 
los gastos públ icos y c o m p u t a r á los ingresos, as í I 
ordinarios como extraordinarios, por el periodo 

oficios se previene que cada casa contribuya 
con un hombre, y se adoptan otras muchas dis
posiciones. 

El Vimamrense, diario lusitano, dice que 
en Braga funciona una junta revolucionaria 
que provee de recursos á los malcontentos, y 
que en Oporto 200 estudiantes han hecho una 
manifestación, terminada por la presencia de la 
autoridad. En el paseo público de Lisboa han 
aparecido el 26 del pasado varios pasquines en 
que se victoreaba á D. Luis I y se declamaba 
contra la conducta del gobierno. 

En resúmen, Portugal está conmovido por 
una inquieta agitación que puede dar lugar á 
gravísimas consecuencias. 

La Turquía presenta igualmente un aspecto 
poco lisonjero. Sus dimensiones con el Montene
gro, cuyo príncipe ha protestado ante la Euro
pa contra la invasión de su territorio, toman 
un carácter alarmante. La guerra ha comen
zado siendo terfible y destructora, y no sabe
mos á dónde llegará la intervención que ciertas 
potencias europeas ejercerán probablemente en 
la contienda. 

Anteayer continué en el Senado la discusión 
del proyecto de ley de disenso paterno, desli

g u e mTdTa dirdl i T " ^ ' J u l i o r u m a n o bástalo i Endose el debate lánguido y sin interés. 
Tomó el primero la palabra el Sr. Vaamonde, de Junio del siguiente. E l ejercicio de cada presu

puesto a b r a z a r á los gastos y los ingresos de dicho 
periodo, cons ide r ándose abierto'durante seis me
ses m á s , ó sea hasta el 31 de Diciembre, para con
cluir la cobranza do haberes y la l iquidación y pa 
go de obligaciones del respectivo presupuesto pen
dientes en 30 de Junio. 

A r t . 2 .° ; E l presupuesto de 1862 se a m p l í a 
hasta 30 de Junio de 1863; y se c o n s i d e r a r á abier
to su ejercicio hasta 31 de Diciembre siguiente, 
para concluir lá cobranza de haberes y la l iqu ida
ción y pago de obligaciones devengadas en los diez 
y ocho meses que resulten pendientes en dicho dia 
30 de Junio . 

A r t . 3.° Se autoriza al gobierna para que dea-
de 1.° de Enero hasta 3Q de Junio de 1863, recau
de las rentas, contribuciones y derechos del Es ta
do, é invierta sus productos en los gastos públ icos , 
con sujeción á la ley de 4 de Mayo de 1862, en l a 
p roporc ión correspondiente. 

A r t . . 4 . ° No se p o d r á hacer uso en los seis pr í 

que adhiriéndose al espíritu de la ley, se limitó 
á manifestar que consideraba corta la edad que 
en él se exigía para que los hijos pudieran dis
poner libremente de sí mismos. 

El Sr. Gallardo lo contestó declarando que, 
en su sentir, la edad señalada era más bien alta 
que baja. Para demostrarlo se apoyó en leyes 
del Fuero-Juzgo, en la legislación aragonesa, en 
disposiciones de la Iglesia, en el Código de co
mercio y en otros muchos argumentos, todos 
convincentes y poderosos. Nosotros estamos en 
ese punto enteramente conformes con el señor 
Gallardo. 

Después de rectificar ambos señores senado
res y de pronunciar breves palabras el Sr. Bo
da, se levantó á terciar en la discusión el señor 
ministro de Gracia y Justicia. S. E., para no 
separarse de las prácticas y tradiciones del ga
binete O'Donnell, confesó que no tenía formada 
opinión en el asunto, y añadió que, tratándose 

meros meses de 1863 de la parte proporcional de ?e M ' i C i r p o r el proyecto importantes re 

aquellos c r éd i to s que por atenciones propias y 
« e l u s i v a s del año de 1862 comprende la citada 
ley de 4 de Mayo; y para atender en dichos seis 
meses á los servicios que no resultaren suficiente
mente dotados con la mitad de los c r éd i to s que 
respectivamente les asigne el presupuesto de 
1862, el gobierno h a r á uso de la facultad que le 
concede el ar t . 27. de la ley de 20 da Febrero 
de 1850. 

E l gobierno p o d r á aplicar y negociar la cantidad 
de obligaciones de compradores de bienes des
amortizados que para atender á los servicios ex
traordinarios del material fuese necesaria, hasta 
una mitad de los c réd i tos s e ñ a l a d o s por el art . 3.° 
d é l a expresada ley de 4 de Mayo de 1862, y la 
que exigiese a l g ú n servicio que en la misma ley 
no tuviese seña lado c réd i to . 

A r t . 5." Las cuentas generales del Estado, y 
todos los actos de contabilidad públ ica preveni
dos en la ley de 20 de Febrero de 1850, se a r re 
g l a r á n por el órden que la misma determina á los 
plazos que por la presente se fijan para los ejerci
cios del presupuesto. 

Palacio del Congreso, 28 de Mayo de 1862.— 
Diego L ó p e z Ballesteros.—Constantino Ardanaz. 
— E l m a r q u é s de San Carlos.—Alonso Navarro. 
—Francisco Permanyer.—Laureano Figuerola .— 
J . C a m p r o d o n . » 

Los demás incidentes de la sesión del -sábado, 
que fué incolora y desanimada, pueden apre
ciarse leyendo el Extracto que .publicamos en 
el lugar correspondiente. 

formas, el gobierno se reservaba el derecho de 
examinarle y someterle al estudio de la comi
sión del Código civil. 

Concluida tan erudita y científica perora
ción, habló un instante el Sr. Vaamonde, y se
cundó el Sr. Huet sus observaciones relativas á 
la edad á que los hijos pueden contraw matri
monio sin licencia de sus padres. 

Por último, el Sr. Laserna propuso que al 
artículo que ocupaba la atención de la Cámara 
se le hiciera una adición expresando que, aun
que los hijos é hijas llegados á los veinte y vein
titrés años quedan dueños de contraer enlace 
con libertad, deben consultar á sus padres con 
tres meses de anticipación. La comisión aceptó 
esta idea, y se levantó la sesión para que los se
ñores senadores se reunieran en secciones. 

anunció sérios disgustos como consecuencia de 
haber publicado en EL BEINO las tres cartas de 
nuestro corresponsal de París que conocen los 
lectores y que han copiado todos los periódicos, 
y aunque estamos acostumbrados á ver que 
cuando ciertos órganos del vicalvarismo salen 
con semejantes indicaciones no suelen pasar 
muchas horas sin que se realicen sus pronósti
cos, lo cual nos prueba que saben en esta parte 
lo que va á sucedemos, no nos hemos figurado 
que las denuncias pudieran partir de ningún pe
riódico de la situación, y mucho ménos de L a 
Epoca. 

No nos podíamos figurar, en efecto, el ex
abrupto de la demanda, porque todos los diarios 
ministeriales, absolutamente todos, y de algún 
tiempo á esta parte la misma Epoca, con espe
cialidad, nos han dado más motivos que nos
otros á ellos para perseguirlos ante los tribuna
les de justicia, no por supuestas injurias y ca-
lumnias que solamente se pueden hallar inter
pretando violenta y torpemente ciertas frases de 
las correspondencias que han visto la luz en EL 
BEINO, sino porinjurias y calumnias verdaderas, 
positivas, que todos los referidos diarios estam
pan con frecuencia contra nosotros, y no en 
correspondencias extranjeras, sino en sus ar
tículos editoriales, escritos siempre, más que con 
tinta, con veneno, y con intención manifiesta de 
injuriarnos y calumniarnos. 

En prueba de que es verdad lo que decimos, | 
tenemos á la vista lo que los diarios mínisteria- | 
les han escrito contra EL BEINO desde que em
pezó el primero á dar á conocer ciertos hechos 
que pasaban en Méjico, hechos cuyo conoci
miento produjo desde un principio un gran es
cándalo entre todas las personas sensatas y des
apasionadas, y una explosión de improperios y 
de calificaciones contra EL BEINO las más inju
riosas y calumniosas que pudo inspirarles la ira, 
no siendo La Epoca quien ménos parte tomó en 
la tronada. Nos vinieron á decir, entre otras co
sas no ménos justas, suaves y corteses, que éra
mos unos impostores; que nuestras correspon
dencias eran una pura superchería, y que esta
ban fraguadas en nuestra redacción con la 
mira anti-patriótica y siniestra de indisponer al 
gobierno con sus representantes en Méjico, y de 
suscitarle complicaciones con sus aliados los 
gobiernos de Francia é Inglaterra. Y ¿cuál ha 
sido nuestra constante conducta respecto de 
nuestros adversarios, aun después de haberse 
confirmado plenamente y de una manera oficial 
los lamentables hechos consignados en las car
tas de nuestros corresponsales, y que ellos ha
bían calificado de falsos y de pura invención de 
los redactores de EL BEÍNO inspirada por el 
abominable fin que tuvieron la osadía de mani
festar en sus artículos editoriales? ¿Hemos he
cho nosotros más que defendernos de un modo 
digno en las columnas de nuestro periódico? 
[Qué diferencia entre un proceder y otro! 

Otra prueba de nuestra buena fé é hidalguía 
ha podido ver L a Epoca en el artículo que de
dicamos el sábado á E l Diario Español, á pro
pósito de las cartas mencionadas; artículo es-
or i to sin sospechar siquiera que nuestro colega, 
olvidándose como los demás órganos de la si
tuación, de las deudas que tiene contraídas con 
Et BEINO, y no haciendo, como sus demás co
legas, 'el aprecio que debía á nuestra generosi
dad, respondió de antemano al suelto en que 
tantos alardes hace de susceptibilidad. En el 
mencionado artículo dijimos que habíamos pu -
blicado las cartas de nuestro corresponsal-de 
París, llevados, m de la mira pueril de herir 
reputaciones de ministros ni de NADIE, que esto 
no cabe en nosotros. 

Si L a Epoca se da por satisfecha de que no 
se nos ha pasado por la cabeza siquiera inferir 
ofensa de ninguna especie' á su probidad, nos 
alegraremos de ello; pero si. lleva á efecto la 
demanda con que nos ha amenazado, nosotros 
á nuestra vez sabremos lo que nos cumple hacer 
en legítima defensa propia, y veremos si hay 
tribunales en España que hagan caso de inter
pretaciones torcidas y violentas, y no lo hacen 
de verdaderas imputaciones injuriosas y calum
niosas, que no necesitan de ningún género de 
violencia ni de interpretación para ser califica
das y penadas en justicia como delitos mani
fiestos. 

Basta por hoy de un asunto tan enojoso. 

Vuelve, á asegurarse que la cuestión romana 
se halla próxima á resolverse. M. Lavalette sa
le por fin de París para dirigirse á Boma, y se 
asegura que es portador de un ultimátum que 

De L a Epoca de anteayer tomamos lo que 
sigue: 

« P o r lo mismo que no faltamos nunca á nuestros 
colegas, tenemos el derecho de reclamar que no 
falten estos ni á nuestra delicadeza ni á nuestra 
probidad. Viendo por desgracia que E l REINO o l v i 
da loque se deben per iódicos que se respetan, la 
empresa y la redacción de La Epoca acuden hoy 
mismo á los tribunales, denunciando de injuria y de 
calumnia las lineas de una correspondencia de Pa
rís que hemos cre ído ofensivas á nuestra mora 
l idad. 

Veremos si el corresponsal a n ó n i m o de EL RBINO, 
I ó la redacc ión que hace suya la carta á que nos re-
| ferimos, prueba que ¿ o Epoca conoce los efectos 
| HAPOLEÓNICOS, ó si la justicia de nuestro país i m p o -
i ne silencio á los que do seguro no p o d r á n presen-
i tar ante ella el más leve indicio de sus calumniosas 
\ imputaciones,» 

I Aunque E l Diario Español del sábado nos 

En otro lugar de este número encontrarán 
nuestros abonados los documentos que, relati
vos á la cuestión de Méjico, lian sido presenta
dos al Parlamento inglés. 

Dolorosa es la impresión que su lectura nos 
ha causado, y muy especialmente el acta de las 
conferencias de Orízaba, calificadas hasta por 
los diarios ministeriales de altamente deplo
rables. 

Próximo el debate sobre los asuntos de Méji
co en el Congreso español, que quizá empezarán 
el viernes ó sábado, nos abstenemos de analizar 
con detenimiento los expresados documentos. 

Las correspondencias de París que relativa
mente á los asuntos de Méjico hemos publicado, 
dan motivo á los diarios ministeriales para en
tregarse á todo género de suposiciones respecto 
del origen de las citadas correspondencias. 

La prueba de que con ellas ha puesto el dedo 
en la llaga nuestro siempre bien informado cor
responsal, está en los comentarios á que sus es
critos dan lugar, sobre todo por parte de las 
plumas defensoras del actual órden de cosas. 

Tan pronto dicen que aquellas cartas son de 
un diputado, como de un senador; tan pronto 
se las atribuye á un mejicano, el Sr. Hidalgo, 
como al Sr. Bubio, secretario particular de la 
reina Cristina; diciendo, por último, que nada 
tienen de traspirenaico, sino que están conce
bidas y escritas en Madrid, y que oDadecen en 
su pensamiento á los de Napoleón. 

No nos detendremos á desmentir tales pa
parruchas, porque la prueba de que lo son 
está en la versatilidad de los diarios ministe
riales, adjudicando cada dia la paternidad de 

nuestras correspondencias á una persona dis
tinta. 

En cuanto á que en las mismas se sirven an
tes los intereses de Francia que los de España, 
rechazamos con el desden que se merece seme
jante imputación, á que en todo caso pueden 
contestar nuestras colecciones y cuanto desde 
que se inició la malhadada cuestión de Méjico 
venimos escribiendo. 

Por lo demás, no se cansen los órganos y 
organillos del general O'Donnell. Las cartas de 
París que hemos publicado, y en las cuales se 
patentizan y se ponen de manifiesto las torpe
zas cometidas por el general presidente del 
Consejo, están escritas en la capital del vecino 
imperio, y en idioma español puro, como 
que son de un español rancio que, como dice 
cierto famoso libro, «no consiente se burlen de 
su nación», y el'cual, además, por su posición, 
está en aptitud de conocer los secretos de la 
política y los secretos de los políticos y de los 
diplomáticos. 

Los diarios ministeriales han anunciado que 
Napoleón desiste de su empeño en sostener la 
candidatura del príncipe Maximiliano para" el 
trono de Méjico. 

Esta noticia no es nueva, puesto que en nues
tro número correspondiente al lunes 19 del pa
sado, y á consecuencia de correspondencias que 
habíamos recibido por el último correo llegado 
de la Habana, dijimos nosotros lo siguienie: 

« T e n e m o s motivos muy fundados para creer que 
e l Sr. Mi ramon no es tá conforme con el proyecto 
de una mona rqu í a para su pa t r i a , ni mucho m é n o s 
con la candidatura del archiduque Maximil iano 
También los tenemos no ménos fundados para creer 
que no es solo aquel general, entre los que se conocen 
como reaccionarios ó conservadores en Méjico y sir
vieron á sus órdenes, sino que hay otros varios perso
najes importantes militares y políticos del partido con
servador que piensan y obra rán como él.» 

Entonces nos expresamos así porque tenía
mos la seguridad de que los mismos iniciadores 
del pensamiento juzgaban ya imposible la mo
narquía austríaca en Méjico, aunque seguían 
considerando la institución monárquica como 
la única salvadora para aquel desventurado país. 

En vista de semejante actitud de los perso
najes que propusieron á Napoleón dicha candi
datura, el emperador se ha convencido de su 
inconveniencia y de los males que acarrearía su 
insistencia. 

que puedan expresar con libertad su parecer 
acerca del gobierno que desean. 

El almirante responde que tales son los 
deseos del emperador, y sus palabras son acocí-
das con entero crédito. 

Hoy ha presentado el gobierno al Congreso 
los documentos relativos á la cuestión de Méji
co, habiendo acordado la Cámara que se im
priman. 

Ya está nombrado comandante general del 
cuerpo de alabardero s el señor duque de Ahu
mada, director y orga nizador de la Guardia c i 
vil durante muchos años, hasta que dispuso otra 
cosa el general O'Donaell. 

Acerca de los consejos de ministros celebra
dos el sábado, que tan malos ratos parece die
ron y están dando á los más allegados á la si
tuación-tertulia, dice lo que sigue E l Contem
poráneo de ayer: 

«Como ayer se han celebrado dos consejos de 
mioistros, y estos ministros han obrado siempre tan 
sin consejo, la gente curiosa y desocupada no 
acierta á explicarse tal act ividad. Unos pretenden 
que se t r a t ó en ellos de enmendar los errores co
metidos hasta ahora en los negocios de Méjico, 
mandando a l l á otro general , que Dios quiera no 
vaya, ó que, si va, no se disguste t ambién y se ven
ga. Otros pretenden que los dos consejos de 
ayer han tenido otra causa de mayor desazón pa 
ra el gabinete, pues aseguran que hay quien se 
va c a n s á n d o l e ellos, y reconociendo a! cabo que 
cualquiera á quien llame lo h a r á m é n o s mal . 

Veremos q u i é n ac ie r t a .» 

Ayer por la mañana llegó á Madrid el señor 
duque de Valencia, siendo visitado por sus nu-
meros®s amigos de todos los partidos, en su ca
sa plazuela de la Villa. 

De una carta de Orizaba fecha del 20 de 
Abril y publicada en el Morning Post, tomada 
del Monitor de la Armada, extractamos los 'si
guientes párrafos: 

El total de las fuerzas francesas que están pa
ra marchar en este momento asciende á 7,000 
hombres. El vice-almirante Jurien de la Gra-
viere tiene la dirección de la expedición, con el 
título de comandante de las tropas de mar y 
tierra. El general Lorencez se halla al frente 
del ejército terrestre, reinando entre él y La Gra-
viere la mayor intimidad. Las tropas están per
fectamente organizadas y muestran admirable 
fidelidad, valor y disciplina. Soldados y marine
ros abrigan la más absoluta confianza en el al
mirante y el general. Desde que los franceses 
se han quedado solos, las operaciones militares 
se conducen con la mayor unidad, actividad y 
énergía. 

Las poblaciones son muy favorables y afectas 
á los franceses. El almirante tiene frecuentes 
conferencias con las personas notables de las 
ciudades y aldeas en que se detiene, quienes le 
preguntan acerca de sus propósitos é Intentos, 
expresándose con gran libertad. Todas ellas de
muestran un profundo amor á su país y com
prenden que si su actual órden de cosas conti
nuara, la nacionalidad mejicana desaparecería 
dentro de diez años, absorbida por los Estados-
Unidos. Ellas desean confiarse á la Francia, 
pero bajo dos condiciones, á saber: primera, 
que la Francia obrará con toda la perseverancia 
necesaria para tan gran empresa y no abando
nará á Méjico hasta haber llenado completa
mente su misión, sin lo cual las principales fa
milias quedarían abandonadas á la venganza de 
Juárez: segunda, que Francia asegurará á los 
habitantes del país la suficiente protección para 

Los siguientes telegramas son los que nos dan 
las últimas noticias acerca de las operaciones de 
los franceses en Méjico: 

«Par ís 31.—El general de brigada M . Danay ha
bía llegado á Veracruz con los ú l t imos contingen. 
tes. El cuerpo expedicionario que manda Jurien de 
la Graviere l legó á Puebla, y debía salir el 5 para 
Méjico. 

Por ís 31 (por la noche).—La Patrie dice que los 
franceses entraron en Puebla el 2 de Mayo , y qn(¡ 
los habitantes les recibieron bien, habiendo envía-
do al almirante Jurien de la Graviere una diputa, 
cion de vecinos.» 

Según los ministeriales,. en esta semana se 
pondrá sobre la me?a del Congreso el dictámen 
de la comisión encargada de informar acerca 
del proyecto de ley de ascensos en la carrera 
militar. 

Después de pasar la revista de la escuadra y 
de verificarse las maniobras, el ministro de Ma
rina se dirigirá á visitar los arsenales de Carta
gena, la Carraca y el Ferrol. 

Dicen los diarios ministeriales de ayer: 
«El general carlista que fué D . J o a q u í n Ello de 

quien dijimos que hab ía prestado juramento á S. M . 
la Reina y á la Const i tuc ión ante el cónsul de Ba-
yona, se dispone á venir á la corte desde Pamplo
na, á reiterar a ü t e l a 'Re ina su espontáneo j u r a 
mento de fidelidad.» 

Hó aquí el último despacho telegráfico en qua 
se anticipan noticias llegadas por el vapor-cor
reo á V i g o : 

aVigo 31.—El general Pr im debió salir de la Ha 
bana el 15 en el vapor Ulloa, por la vía de Ing l a 
terra^- . ! . ?v ::- ::ri:.' •. ' ' . I 

E l brigadier de ingenieros Sr. Pasa rón y Las
t ra y otros varios oficiales han llegado en el va
p o r - c o r r e o . » 

La correspondencia debe llegar esta tarde á 
Madrid. Sí la recibimos á tiempo, daremos en 
última hora las principales noticias que hallemos. 

El Sr. Mon se cura en salud, á juzgar por 
las siguientes líneas que publican ayer los dia
rios ministeriales: 

«Los amigos del Sr. Mon dicen que no habiendo 
hecho este otra cosa que obedecer las instruccio
nes d i gobierno, y habiendo el gobierno aproba
do todos sus actos en la cuest ión de Méjico, no ha 
b l a r á en el Congreso, aunque le provoquen las 
oposiciones, sino cuando se ponga en duda su 
lealtad ó su h o n r a . » 

Leemos en E l Const i tucional de ayer: 
«De P a r í s nos dicen en una carta que hemos re 

cibido hoy, que el gobierno imperial no se halla 
dispuesto á arrostrar compromisos internaciona
les por colocar al pr ínc ipe Maximiliano en el t r o 
no de Méjico; y que en conversaciones privadas 
que ha tenido M . Thouvenel con algunos d ip lo
má t i cos , ha asegurado que el gobierno del empe
rador no trata de imponer un rey á los mejicanos. 
F u n d á n d o s e en lo dicho por la Patrie, en P a r í s se 
Cree que np: e s t a r án por mucho tiempo en Méjico 
los soldados franceses!» 

Do mano maestra es el siguiente boceto de La 
Discusión de ayer, á p ropós i to de la cuest ión del 
dia . Dice as í : 

«Las resultas do la cuestión de Méjico todas 
son detestables para nuestro gobierno. Resulta 
que se compromet ió á establecer una mona r qu í a en 
Méjico. Resulta que desechó un candidato espa
ño l . Resulta que a p o y ó la candidatura del p r inc i 
pe Maximiliano, liesulta que el general Serrano 
fué sin su anueneia á Veracruz. Resulta- que de 
esta botaratada provino el aumento de las tropas 
francesas. Resulta que un periódico redactado por 
gentes del campamento e spaño l , habla de monar
quías nacidas del sufragio universal. Resulta que 
el gobierno se dió bien poca prisa á mandar i n s 
trucciones. Resulta que el general Pr im sa r e t i r ó 
sin su anuencia. Resulta qua el general Serrano 
d e s a p r o b ó la conducta del general P r i m , y el g o 
bierno a p r o b ó la de los dos generales. Resulta que 
en todo y por todo han procedido como no hay 
ejemplo en nuestra historia. ¡Cuán ta torpeza!» , 

S. M . la Reina, dispuesta siempre á premiar y 
estimular el genio donde quiera que le encuentre, 
ha encargado al Sr. D . J o s é Gallegos la construc
ción de dos carruajes automotores de los ú l t ima
mente inventados por este háb i l mecánico y estu
dioso artista, ofreciéndole una protección i l imitada 
para animarle en el glorioso camino que ha em
prendido. 

Hoy sale para L ó n d r e s el Sr. Gallegos. 

En un ar t ícu lo que publica el Crédito Minero 
Franeis, se dice que el suelo de Mindanao ( F i l i p i 
nas) es aur í fe ro , y en mucho mayor grado aún el 
de la isla de Z e b ú , que se presenta en laminitas ó 
en grano, y que los naturales muelen la piedra 
para extraer el o ró por medio de su inmersión en 
el agua, que agi tan para que se deposite el oro en 
el fondo, le funden después y le presentan a l co
mercio en forma de Conchitas. 

Siempre s a b r á n en el extranjero m á s que nos
otros mismos lo que nuestro pais encierra, y esto 
por culpa del gobierno, el cual, sobre todo en lo 
relativo á nuestras posesiones ultramarinas, es 
parco de noticias hasta la exage rac ión . 

No sabemos en verdad para q u é sirve la Gaceta. 
En este periódico oficial deb ían publicarse cuantos 
datos parecidos al citado por el Crédito Minero 
Francés se recogieran por las autoridades y dele
gados del gobierno. . 

La Discusión se ocupa en estos t é rminos de no 



EL REINO.—Lunes 2 de Junio de 1862. 

hecho que denunció nuestro corresponsal y ha 
llamado la a tención de la prensa independiente: 

«¿Saben los diarios ministeriales si con t inúa en 
Orense, como nos ha dicho EL REINO y repetido 
otros periódicos, un yicepresidente del consejo 
ptoTincial, siendo á la vez diputado por Celanova, 
contra lo terminantemente dispuesto en el a r t í c u 
lo 9 0 de la ley vigente de diputaciones, de Enero 
de 1845? 

Hacemos esta pregunta porque no es de suponer 
que, h a b i é n d o s e verificado ante el consejo p r o v i n 
cial de Orense los juicios de e x e n c i ó n , tomase 
parte en las operaciones de la quinta al mismo 
tiempo que en las deliberaciones de la d i p u 
tación. 

EL REIKO, mejor que los periódicos da la s i tua
ción, p o d r á satisfacer nuestra curiosidad, pues que, 
á juzgar por sus indicaciones, debemos creerle 
muy enterado en este a s u n t o . » 

Para satisfacer la curiosidad de nuestro colega, 
debemos manifestarle que, s e g ú n nuestras n o t i 
cias, cont inúa el funcionario aludido d e s e m p e ñ a n 
do los dos cargos incompatibles por la ley, á pesar 
de las seguridades que en su dia nos dieron ó r g a 
nos autorizados del ministerio. 

Ayer domingo volvió á Madr id el general P i n 
zón después de haber dispuesto todo lo necesario 
para las maniobras navales que deben verificarse 
en la bah ía de Al icante . 

Las maniobras t e n d r á n lugar el s á b a d o 7. E l 
general Zabala s a ld r á de Madr id ia noche del 
viernes. 

Ha ex t rañado el que no se haya invi tado á la 
prensa para que asista á dicha revista. 

L a mayor ía de la comis ión encargada de in fo r 
mar sobre el proyecto de ley presentado al Con
greso para la libre in t roducción del papel de i m 
pr imir ha formulado su d i c t á m e n del modo s i 
guiente; 

«Artículo único. El papel extranjero de i m p r i 
mir, llamado sincola ó á medii cola, pagara á su i n 
troducción en E s p a ñ a 10 por 100 en bandera na
cional y 12 por lOi) en extranjera, sobre a v a l ú o . » 

El Sr. Madoz forma voto part icular , sosteniendo 
la imposición de un 15 por 100, rebajable al 10 en 
el término de cinco a ñ o s . 

^ lo alto de O'Donoell y de cuanto es tá pasando, pe
ro votan y v o t a r á n con el gobierno y ade
lante. 

Pero ¿qué más? D.Leopoldo sabe todo esto; sa
be que Posada no puede ver á D . Saturnino; que 
Yega Armi jo intenta una crisis cada dos d í a s , d i 
ciendo que es tá perdiendo su importancia; que Z a 
bala no se cansa de recordar sus compromisos pro
gresistas; que Negrete obra como si no tuviese 
c o m p a ñ e r o s , y que S a l a v e r r í a hace t ambién sus 
pinitos de indepeadeneia. Pues todo esto le encanta 
á D . Leopoldo, y no perdona á Corvera el haberse 
aburrido y haber roto tan celestial a r m o n í a . 

Ahora bien, si el públ ico que no e s t á enterado 
de estos pormenores, que no ve la danza que hay 
armada en el seno de la mayor ía y del gabinete,se 
admira de que con t inúe este gabinete desmes del 
desenlace de la cues t ión de Méjico, ¿cuán to m á s 
se a s o m b r a r í a si penetrase en tales misterios? L o 
que aqu í pasa es verdaderame-te incalificable. Los 
hombres polít icos m á s experimentados pierden la 
b rú ju la y tiemblan por el p o r v e n i r . » 

L a famosís ima carta dir igida por el Sr. Mazo á 
La Epoca, que ya conocen nuestros lectores, y que 
tan gran polvareda ha levantado en e l campo m i 
nisterial , inspira á La España las siguientes l í nea s : 

«Nosot ros qu i s i é ramos saber cómo puede enten
derse á los que parecen inclinados en favor de 
Francia. A q u í no hay t é r m i n o medio posible. O el 
general P r im ha obrado bien, ó ha obrado mal , al 
disponer el reembarque de las tropas e s p a ñ o l a s . Si 
atendemos á las declaraciones del gobierno, el ge- ' 
neral Pr im ha obrado perfectamente; si leemos los 
ar t ícu los de La Epoca, los de La Patrie y la carta 
del Sr. Mazo, con la cual debe estar conforme el 
general Serrano, el general Pr im ha obrado muy 
mal . ¿Qué es esto? ¿Quién tiene la clave de este 
enigma indescifrable? 

Los que guiados por las noticias de los sucesos, 
por nuestra r a z ó n , y por nuestros sentimientos, 
hemos aprobado la conducta del general P r i m , 
hemos hecho una pol í t ica patriotera, y sin saberlo 
hemos hecho con menguada intención, la politica 
yankée, satisfaciendo las aspiraciones de la América 
del Norte. 

Pero el gobierno e s p a ñ o l , que aprueba t e r m i 
nantemente todos los actos de su plenipotenciario, 
no ha hecho polít ica patriotera, ni yankée, ni ha fa 
vorecida las aspiraciones de la A m é r i c a del Norte. 
Todo lo contrario: nuestro gobierno ha obrado con 
el tacto y el acierto que aconsejaban su desinterés y su 
patriotismo. 

Nosotros preguntamos si es lícito hacer del sen
t ido c o m ú n tan públ ico escarn io .» 

La Correspondencia publ icó anteanoche las s i 
guientes l íneas : 

«Podemos asegurar del modo m á s terminante 
que es completamente falso lo que ha dicho ayer 
tarde la. Patrie, cuando asegura que el cap i t án ge 
neral de la isla de Cuba, Sr. Serrano, va á ser 
nombrado embajador de E s p a ñ a en Méjico.» 

Ya se sabe lo que significan, lo que son y el v a 
lor que tienen las negaciones de La Correspon
dencia. • 

Dice E l Constitucional que a ú n no se habla rec i 
bido ayer por la m a ñ a n a en M a d r i d la nota que el 
Pays aseguraba habar d i r ig ido el gobierno francés 
á los de E s p a ñ a é Ing la te r ra . 

En esta nota, como dijimos el s á b a d o , se explica 
la conducta de Francia, diciendo que esta se con
siderarla relevada de los compromisos del conve
nio de Lóndre s si los aliados tratasen directamen
te con J u á r e z . 

Hemos recibido, con una atonta carta del Sr. Ma
doz, la manifestación de la junta de Madr id para 
promover la suscricion en favor del ictíneo del se
ñor Montu r io l . 

L a abundancia de or ig ina l nos impide insertar 
hoy este documento qne publicaremos en breve, 
adh i r i éndonos desde luego a l objeto pa t r ió t i co á 
que se dir ige. 

E l Clamor encabeza su n ú m e r o de ayer con la 
siguiente advertencia: 

«Nuest ro número de hoy ha sido mutilado de ór -
den del señor fiscal de impren ta . . 

¡Cómo ha de ser! Paciencia..... y barajar. 
Hacemos esta segunda edición que l l e g a r á á ma

nos de nuestros suscritores algo t a r d e . » 
T a m b i é n La Discusión fué recogida. 
Sentimos los percances de nuestros dos aprecia-

bles colegas. 

A j u i c i o de E l Contemporáneo, deben examinarse 
en la cuestión de Méjico las circunstancias s i 
guientes: 
! «Q'10 Inglaterra ha hecho lo que convenia á sus 
intereses, Krancia lo que satisface su vanidad, su 
capricho y sus miras política, y E s p a ñ a no ha 'he 
cho mas que sacrificar muchos mil Iones de reales y 
muchos soldados, para hacer (ve rgüenza y dolor 
causa decirlo) una desairada y t r is t ís ima figura, y 
para granjearse en Amér ica un descrédi to inmen
so, y en Europa, si no la enemistad de Francia, 
cierta tibieza y disgusto en las regiones oficiales-
tibieza y disgusto que no so muestran ya m á s á las 
claras, porque, confiando el gobierno francés en 
Jas vacilaciones y debilidades del nuestro, a ú n es
pera tal vez reducirle á que coopere de nuevo al 
entronizamiento del archiduque Maximil iano.» 

Leemos en un diario ministerial: 
« P a r e c e que el 5 del mes próximo m a r c h a r á n á 

ttms la esposa y las hijas del Sr. Bar ro t , embaia-
oor de Francia en esta cor te .» 

Se nos figura, dice l a s Novedades, que esta n o t i 
cia ha de tener algo que ver con la polí t ica. 

Recué rdese que EL REISO dijo hace a l g ú n t i e m -
Po que parec ía que N a p o l e ó n no estaba muy 
satisfecho de la conducta de su embajador, y que 
probablemente le enviar ía una licencia para tomar 
baños . 

^ Los diarios ministeriales pusieron el g r i to en el 
cielo cuando leyeron esta noticia; pero ya La Cor
respondencia da su pasaporto á la familia del d i p l o 
mático francés. 

¿ T a r d a r á mucho en anunciar que este va á re
unirse con su señora é hijas? 

Leemos con sentimiento en un per iód ico : 
«La mayor parta de las personas de reconocida 

i lus t rac ión á quienes se ha invi tado hasta ahora 
por el señor ministro de Fomento para formar par
te de la comisión científica que debe a c o m p a ñ a r á 
la división naval que marcha al Pacíf ico,se han ex
cusado, y a por el mal estado de su salud, ya por 
otras circunstancias e spec ia l e s .» 

Si esto fuese cierto, dice E l Diario Españo l , cosa 
que nos permitimos dudar, lo l a m e n t a r í a m o s p r o 
fundamente. 

Leemos en E l Contemporáneo: 
«El corresponsal madr i l eño de £2 Comercio de 

^auiz cree, como nosotros, que ni el Sr. Mon ni 
n ingún otro de los personajes comprometidos en la 
causa maximiliana h a r á n otra cosa que disimular 
cion 0ta y conserTar SU8 puestos en la sicua-

«Mon, Negrete, Posada Herrera, los Conchas, 
nos, Loello con su periódico, y algunos m á s , a ñ a -
"e estaban todos en el plan y conformes en que 
era preciso que saliese del ministerio D . Saturni -
§»• , es b l l a : Po8ada ha te&o ya lo mismo que 
P r i m »'.8e ? convertido en caloroso defensor de 
m m , y los otros reniegan por lo bajo y aun por 

Ya parece que es tá concluido el magníf ico g a 
binete mandado formar para la educación del Pr ín 
cipe de Asturias. Este importante trabajo, hecho 
en un todo con arreglo á las prevenciones de sus 
magestades, honra en extremo á la i lus t rac ión de 
nuestros Reyes. Este grandioso plan de edu
cación e s t á llamado indudablemente á motivar 
trascendentales reformas en los que hoy r igen . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-20,25 y 10 c , pub í i c ado ; á plazo, 51-15 fin cor. 
á v o l . 

E l diferido á 44-35 y 30, publicado; á plazo, 44 
65 y 55 e. fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 19-95, rio publicado; á 
plazo, 20-25 y 15 c. fin cor v o l . 

~ ' ÚLTIMA HORA. " 

Sesión del dia 2 de Junio de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se da cuenta de que el señor ministro de Estado 

env ía al Senado copia de los documentos relativos 
á l a cuest ión de Méjico. 

E n t r á n d o s e en la ó rden del dia, se aprueba el 
ar t ículo 1.° del proyecto de ley de disenso pa
terno. 

P r e s é n t a s e una enmienda al 2 , ° , firmada por el 
Sr. Huet. 

E m p i é z a s e la discusión del 3.° a l cerrar este a l 
cance. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 2 de Junio de 1862. 

Abier ta á las tres, bajo la presidencia del Sr. Ba
llesteros, se aprueba el asta de la anterior. 

Se lee una comunicac ión del señor ministro de 
Estado, con la que remite al Congreso los docu
mentos relativos á la cues t ión de Méj ico , y se 
acuerda que se i m p i i m a n . 

El Sr. Gandan pregunta a l señor ministro de Es-
todo q u é medidas se han tomado para vengar el 
agravio hecho á E s p a ñ a por la r epúb l i ca de L i b e -
r i a , por haber atropellado á un buque de nuestra 
marina mercante que el temporal a r ro jó sobre sus 
playas. 

El señor ministro contesta que se siguen nego
ciaciones sobre el part icular , para obtener las re
paraciones oportunas. 

Acto continuo empezó e! sorteo de secciones. 

CRÓNICA GENERAL. 
Por personas competentes en la materia, se nos ha 

hecho saber el estado de p róx ima ruina en que se 
encuentra el edificio que fué convento de las Y a -
llecas, y muy especialmente la parte que s i rvió de 
iglesia. 

Como quiera que sean muchos los industriales 
en dicho edificio establecidos, y que exista allí 
t ambién un gran colegio de segunda enseñanza , 
llamamos seriamente la a tención del señor gober
nador para que dé las disposiciones convenientes á 
fin de evitar con tiempo una ca tá s t ro fe de inmen
sas consecuencias. 

Las grandes lluvias del invierno y las de estos 
ú l t imos días no han podido ménos de hacer una 
gran sensación en aquel ruinoso edificio. 

Quedamos á ' l a mira de lo que se acuerde sobre 
el part icular . 

£1 sábado salió el Sr. Dorregaray para Argamasilla 
de A l b a , a c o m p a ñ a d o de varias personas conoce
doras de aquel t é r m i n o , á fin de adquirir ciertas 
noticias que han de ilustrar la edición del Quijote 
que es tá publicando en la actualidad. T a m b i é n pa
rece le a c o m p a ñ a n un dibujante y un fo tógrafo de 
repu tac ión para sacar la vista de la casa en que 
estuvo preso y escr ibió la primera parte de su obra 
el inmortal Cervantes, como t ambién otras varias 
vistas del pueblo de Argamasi l la , con intención de 
regalarlas á los suscritores á esta excelente p u b l i 
cación. Felicitamos al Sr. Dorregaray por su buen 
pensamiento, al cual q u e d a r á n agradecidos los 
amantes de nuestras g l o r í a s l i terarias. 

QUINTA MEDIA CORRIDA DE LA PRIMERA TEMPORADA. 

Madrid 1.° de Junio de 1862. 

E l dar nueva forma á la revista de hoy, no es 
por falta de datos, ni mucho ménos porque el T i o 
Pepe haya retrocedido ante l o delicado de su em
presa. E l T io Pepe, colocado en el ú l t i m o r incón 
de la plaza, observa, escribe y ca l la ; pero medita 
luego lo que vió y escr ibió, para si es ó no digno 
de publicarse. Hecha esta l igera salvedad, seria 
hasta monótona y cansada su r e s e ñ a , si como en 
las anteriores, descendiese á todos sus detalles 
cuando no lo crea oportuno. 

Sin embargo de las razones expuestas por los 
s e ñ o r e s empresarios de la plaza al ministro de la 
Gobernac ión para que las lidias sean de seis toros 
y no de ocho, han saltado á la arena en el dia de 
ayer ocho: de los Sres. D . Agus t í n Salido, tres; 
del señor marqués del Sal t i l lo , tres; y dos de don 
J o s é Pereira. 

Los hé roes de la función solo han sido el señor 
presidente, loi espadas J u l i á n Casas y Cayetano, 
y los toros segundo, cuarto, quinto y sé t imo. Me 
parece que a l hacer exclusión de lo d e m á s , e s tá 
dicho todo . 

A l T í o Pepe no le parece oportuno por hoy 
hacer apreciaciones de lo ocurrido en la tarde de 
ayer en la plassa; se l im i t a r á ú n i c a m e n t e á r e seña r 
los hechos, para que después sean juzgados con 
imparcial idad. 

Sa ió el segundo, de la g a n a d e r í a del exce l en t í 
simo señor m a r q u é s del Sal t i l lo: de nombre Poja-
rito, negro bragad), corniabierto, de buen t r ap ío , 
sal ió tardo y se creció al castigo: se hizo receloso 
en la suerte de banderillas, a p l o m á n d o s e á la 
muerte, pero querencioso y noble para el matador. 
El Sr. Cayetano se presenta en el palenque para 
estoquearle, y lo hizo de la manera siguiente, con 
el reloj en la mano: de spués de treinlay nueve na
turales; una delantera corta y arrojando la espada 
un pinchazo: otra delantera, saltando la espada: 
oíra que le tocó en una oreja: otra atravesada: otra 
delantera y atravesada: otra i d . : oíra a t r a v e s á n d o 
le el mor r i l l o ; oíra que t ropezó en un cuerno: oíra 
por i d . del derecho: oíra i d . : olro pinchazo: olro 
i d . : oíro i d . : oíro i d . : oíro i d . To ta l de pinchazos, 
diez y seis, en veinticinco minutos. Sus amigos, 
no obstante, le aplaudieron, c o l m á n d o t e l o s mazos 
de cigarros y sombreros, mientras r ecog í an los 
asistencias de la plaza las naranjas que los revo l 
tosos la hab ían arrojado impunemeníe, en desagra
vio á la muerte del to ro , que asimismo in ten tó el 
descabello, y que conc luyó á manos del punt i l lero . 
Hasta aqu í los hechos. Esto nada tiene de p a r t i 
cular . 

E l cuarto, de la misma g a n a d e r í a . Choricero su 
nombre; negro , bien puesto, de muchas libras; 
blando y huido por el mal castigo en las dos suer
tes anteriores. E l Sr. J u l i á n , de spués de ve in t idós 
naturales, le t i ró una estocada que se le cor r ió por 
tomarlo la rgo; luego le dió un volapié:bajo y cor to , 
pero le desco rdó á la primera, sin m á s aplausos 
que el bravo de ordenanza en las persona» i n t e l i 
gentes. T o t a l de meíer el brazo, tres. Tampoco 
esto quiere decir nada. 

E l quinto, de la g a n a d e r í a del Sr . Salido, JouoK; 
retinto, corniueleío, de buen t r ap ío , algo blando, 
b r a v u c ó n , codicioso a l trapo, y noble ante el en 
g a ñ o . Cayetano se a p r e s t ó á darle muerte, p a s á n 
dole con veintiuno naturales; se para, l i a , y le se
ñaló una aguantando. Yuelve á l iar , y le dió una 
baja y atravesada. Se para otra vez, y con m é n o s 
fortuna, la dió otra, t a m b i é n baja y atravesada. 
Intenta el descabello SEIS veces, y tuvo que mor i r 
á manos del cachetero. To ta l de meíer el brazo, 
nueve. Hasta a q u í , y lo que vimos; y lo que des
pués pasó fué darle muchos aplausos, v í tores y c i 
garros. 

Sé t imo , de D. Luis Mar ía Duran; negro, de mal 
t r a p í o , bien armado; Grajito fué su nombre; blando 
y de muchos plés, solo tomó cinco varas, y se hizo 
de sentido á la muerte. J u l i á n Casas le dió ve in t i 
nueve naturales para romperle las piernas y a r re 
glarle su descompuesta cabeza. L i a , y le dió una 
muy corta; se arma do nuevo, y al t i rar le un v o l a 
pié corto, saliendo el bieho á su encuentro, lo dejó 
desarmado. En otra estocada t a m b i é n estuvo ex
puesto, á ' n o tomar el ol ivo. Vuelve a l i a r , y á 
consecuencia de un aviso de la autoridad, en nues
t ro concepto injusto, le dió una estocada buena 
que lo e n t r e g ó al cachetero. To ta l de pinchazos ó 
estocadas, cuatro; tiempo que t r a s c u r r i ó , once m i 
nutos. 

E l aviso que dió el señor de Bengoechea, que pre
sidia la plaza, fué, si mal no estamos informados, 
que estuviera preparada la media luna para cuan
do lo tuviera por conveniente. El cachetero, si bien 
no sirve para su oficio por sor avanto á la cabeza 
del toro, solo sirve para hacer las cosas al r e v é s , 
puesto que el públ ico en su mayor ía le denostaba 
porque le veia esperar á pié fume la señal del se
ñ o r de Bengoechea para desjarretar á un toro, y 
ta l vez, por una mala inteligencia, para precipitar 
á un padre de familia y reputado en su arte , á que 
tuviera una cogida la más peligrosa que hay en la 
suerte del matador. Hasta aquí los hechos, sin co
mentarios. 

L é a n s e con detenimiento estos breves apuntes, 
que m á s bien son para llamar la a tención de la 
autoridad que presidia la plaza, para que se casti
gue la falta si la hubiere en el que recibió las ó r 
denes, que para satisfacer á los aficionados, como 
asimismo para que se comprenda la necesidad de 
un reglamento interior que precise todas las suer
tes á los que diri jan esta clase de espec tácu los . 

Resúmen de lo escrito. 

Presidente, Sr. Bengoechea.—Presidencia, des
acertada.—Estocadas y pinchazos da J u l i á n en 
estos dos toros, emeo y un descordo, SEIS.—Esto
cadas, pinchazos y descordes de Cayetano en los 
suyos, VEINTISÉIS.—Tiempo invertido el primero, 
¡ONCE MINUTOS!—Idem el segundo, ¡VEINTICINCO! 

EL TÍO PEPE. 

D O C U M E N T O S D I P L O M A T I C O S 

SOBRK LA CUESTION DE MÉJICO, PRESENTADOS AL PAR
LAMENTO INGLÉS. 

SIR C. WYKS AL CONDE RUSSÉLL. 

(Recibido en 14 de M a y o . — f e í r a c í o . ) 

Orizafea, A b r i l 11.—Aprovecho la partida de un 
buque francés de guerra á S a n t h o m a s para escribi
ros quince días antes de lo que de otro modo h u 
biera podido hacerlo, pues es muy posible que d i 
cho buque llegue á tiempo de alcanzar vapor que 
sale para Southampton el 2 de Mayo. 

M i correspondencia del ú l t imo mes os debe ha 
ber informado del giro desfavorable de las cosas, 
á consecuencia de haber los agentes franceses ex
tendido su protección al general Almonte , al pa
dre Miranda y otros jefes del partido reaccionario, 
que han sido" desterrados del pa ís , y qne ahora 
desde el campamento francés sostienen una cor
respondencia activa con Márquez , Cobos y otros 
conocidos caudillos de las bandas armadas que so 
han sublevado contra el gobierno. 

Mis despachos del 27, 29 y 30 u l t imo, y del 3 
del actual, juntamente con los pliegos adjuntos, 
tratan tan extensamente del asunto, que no h u 
biera debido aludir más á é l , si sus consecuencias 
no hubieran producido un resultado grave, f rus
trando por completo el objeto que las tres poten
cias se propusieron al firmar el tratado de 31 de 
Octubre. 

Por m i correspondencia con el almirante Jnrien 
de la Gráv ie ra hab ré i s visto la jus ta cansa de que
ja que el general P r i m y yo tenemos contra nues
tros colegas franceses, que han obrado con entera 
independencia, sin siquiera consultarnos en una 
materia que tan de cerca afecta á nuestros intere
ses comunes, cual os la de introducir en el país , 
bajo su directa pro tecc ión , unos cuantos hombres 
polít icos desterrados por el gobierno de la r e p ú 
blica, con el cual h a b í a m o s ya hecho un convenio 
y t r a t á b a m o s de negociar para el arreglo de nues
tras desavenencias. 

Mientras que el general P r im y yo p r o c u r á b a 
mos inducir al almirante y á M . de Saligny á que 
volviesen de tan grave error, recibimos un despa
cho del gobierno mejicano á los comisionados a l ia
dos, in t imándonos que hiciésemos ret irar á A l m o n 
te, a l P . Miranda y los d e m á s que le s e g u í a n , a l 
punto de donde hab ían venido, ó que nos v o l v i é 
semos con nuestras fuerzas al otro lado de los pun -
tos fortificados del Chiquihuite; pues que retenien
do á tales personas en el campamento f rancés v i o 
l ábamos el espír i tu del convenio preliminar de la 
Soledad, y al mismo tiempo a n u l á b a m o s la auto
ridad legit ima del gobierno. 

En cuanto recibimos esta carta , volvimos á es
cribir á nuestros colegas franceses, diciéndoles que 
era ya absolutamente necesario que se nos reunie
sen en esta ciudad, á fin de celebrar una ú l t ima 
conferencia que decidiese si ins is t ían en obrar con 
tal independencia, ó si se conformaban con some
terse á la mayor ía de los votos, que era la que 
hasta ahora hab ía prevalecido, por m ú t u o consen
timiento. 

D e s p u é s del trascurso de algunos dias, al cabo 
llegaron aqu í ayer y se ce lebró la conferencia. Os 
envío una exacta y au t én t i ca acta de loque al l í se 
t r a t ó , para que el gobierno de S. M . tenga todas 
las noticias debidas en materia de tanta impor 
tancia. 

No t r a t a r é de analizar este protocolo, que da una 
fiel idea de los acontecimientos ocurridos hasta la 
presente crisis, lo mismo que de las varias resolu
ciones adoptadas por mis colegas y por mí, pues lo 
encomiendo á vuestra atenta lectura, porque el co
nocimiento minucioso de su contenido es esencial 
para dilucidar una cues t ión de tan grave naturale
za, y cuyos detalles deben apreciarse escrupulosa
mente. 

L a carta á que se alude como di r ig ida por los 
agentes franceses al gobierno mejicano, y en que 
expresan las razones que han tenido para romper 
con él y empezar las hostilidades, pareció al gene
ra l P r i m y á mí una a seve rac ión muy-parcial, llena 
de afirmaciones que, según nuestras noticias, no 
es tán conformes con los hechos; porque cuando yo 
pedí al embalador f rancés , en la conferencia de 
ayer, que me impusiese de los actos de opres ión 
ejecutados contra sus nacionales en Méjico desde 
que se h a b í a firmado el convenio de la Soledad, 
me con tes tó que esta era materia que solo concern ía 
á su gobierno, y que á él es á quien debía ú n i c a 
mente manifestarlos. 

Si se han adoptado realmente en Méjico medidas 
m á s duras contra los franceses que contra los de
m á s extranjeros, es sin duda por la actitud hos t i l 
de sus agentes y de las tropas que e s t án á su 
mando. 

Respecto á los ingleses, solo he oido hablar re
cientemente de una queja bien fundada, y es la de 
h a b é r s e l e s sujetado al pago del 2 por 100 sobre el 
capital; pero ya se ha suspendido tal medida, se
g ú n os tengo comunicado, a consecuencia de mis 
reclamaciones al gobierno de la r epúb l i ca . 

Las palabras del tratado de 31 de Octubre, la 
correspondencia que ha mediado entre los tres 
gobiernos, relativa á su i n t e rp r e t ac ión , y por ú l 
t imo, vuestras instrucciones, todo me prueba, p r i 
mero, que estamos obligados á pedir satisfacción 
al gobierno de ^acío, que rige este país elegido por 
el pueblo; y segundo, que no debemos intervenir 
en la existencia de ese gobierno, tratando de sus
t i tu i r lo con otro, á no ser que así lo pida la v o 
luntad de la m a y a r í a de la nac ión . 

He manifestado brevemente las causas que han 
inducido al general Pr im á leembarcar todas las 
tropas e spaño la s , y que me ha conducido t a m b i é n 
á retirar el apoyo moral de la . G r a n - B r e t a ñ a de 
una poli t ica que estoy cierto no a p r o b a r á nunca 
el gobierno de la reina. 

ACTA DE LA CONFERENCIA CELEBRADA POR LOS COMISA
RIOS ALIADOS. 

SS. E E . los plenipotenciarios y comandantes en 
jefe de las potencias aliadas, h a b i é n d o s e reunido 
en la residencia de S. E . el conde de Reus, comen
zó la sesión á la una de la tarde. En cons iderac ión 
á la gravedad de los asuntos que hab ían de t r a 
tarse, SS. EE. decidieron que asistieran á la con
ferencia los secretados de las legaciones de I n g l a 
terra y Francia, al mismo tiempo que el de Espa
ñ a , con objeto de tomar acta del proceso verbal 
en extenso. 

El conde de Reus invi ta al almirante Jur ien á 
que exponga el objeto de la conferencia, y este 
manifiesta qne el principal es venir á un acuerdo 
respecto de la respuesta que se ha de dar á la co
municac ión del gobierno mejicano pidiendo el 
reembarque del general Almonte y de las personas 
que le a c o m p a ñ a n . Sir Carlos W y k e dice que se 
necesita una amplia y franca exp l i c ac ión , y todos 
sus colegas asienten. 

E l conde de Reus a ñ a d e : 
Que se trata de averiguar si es posible con t i 

nuar obrando de acuerdo como hasta a q u í , porque 
él y su colega i n g l é s consideran que la act i tud 
adoptada recientemente por el plenipotenciario de 
S. M . el emperador, es contraria á las estipulacio
nes del convenio de L ó n d r e s , cuyo objeto, en su 
entender, era, en primer lugar, lograr r epa rac ión 
de las reclamaciones y agravios que cada ona de 
las altas potencias tiene contia el gobierno, y exi
g i r el respeto de los tratados; y logrado esto, con
seguir por medio de la influencia moral de las tres 
naciones establecer un gobierno fuerte y durade
ro, que ofrezca g a r a n t í a s suficientes respecto de 
sus propios subditos y de los s ú b d i t o s ex t ran
jeros. 

S. E. recuerda á la conferencia, que si al p r i n 
cipio esta cuest ión de las reclamaciones no apa
reció tan clara cuando se publ icó la proclama á 
los mejicanos, y se envió la nota al presidente 
J u á r e z , consist ió en qne los comisionados no se 
consideraron autorizados para decidir si hab ía ó 
no unidad entre ellos con referencia á sus respec
tivos ui í imaíums, y que, en consecuencia, se creye
ron con derecho a pedir nuevas instrucciones sobre 
este punto. 

S. E . desea se entienda bien que la línea de con
ducta, qne ha sido considerada por a'gnnas gen
tes como una perjudicial pé rd ida de tiempo, era 
solamente una necesidad absoluta, impuesta por la 
carencia total de medios de trasporte. Porque, no 
obstante que las tres potencias hab ían previsto 
que en determinabas circunstancias seria necesario 
avanzar al inter ior , sus tropas hablan llegado á 
Veracruz sin wagones, sin caballos, sic mulos, sin 
ninguno de los recursos indispensables para el 
trasporte de provisiones y de la ar t i l ler ía ; en una 
palabra, en condiciones tales como puede dedu
cirse de que solamente ocuparon el puerto de Y e -
racruz. Sin embargo, desembarcaron atrevidamen
te cuando la necesidad absoluta de penetrar en el 
interior se s int ió, ya por los pa 'decímíentcs de las 
tropas, ya por la falta total de abastecimientos, 
que las guerrillas impedían entrar en la ciudad. 

En consecuencia, los jefes de las fuerzas aliadas 
se vieron obligados inmediatamente á reunir los 
medios de locomoción y trasporte posibles, los que 
obtuvieron dif íci lmente y á nueva costa, exten
diendo así gradualmente el círculo de su acción por 
las inmediaciones de Veracruz. 

E l almirante Jurien asiente á lo que su colega ha 
dicho, y desea que se recuerde que su ar t i l le r ía y 
material de campo da.sus dos batallones no p u 
dieron desembarcar hasta el 5 de Febrero. 

El conde do Reus juzga, pues, que no era posi 
ble obrar de otra manera, y que al entrar en par
lamentos y negociaciones amistosas con el gob i e r 
no mejicano, los aliados no hacían sino ganar el 
tiempo necesario para preparar su marcha a l i n t e 
rior, sin exponerse á ser e n g a ñ a d o s ni un solo m o 
mento por aquel gobierno, como se ha c r e ído . 

L a guerra no era de temer, pero si era de de
sear el ahorrar á Méjico las desgracias que de ella 
resultan, y lograr el objeto de la alianza sin efusión 
desangre: los comisionados notif icaron, pues, a l 
gobierno su intención de seguir adelante sin pedir 
le permiso, deseando permanecer en paz, pero de
cididos á no modificar su resolución. 

Con este espí r i tu , el conde de Reus vino el 10 de 
Febrero, autorizado por sus colegas, á la Soledad, 
para celebrar una entrevista con Doblado , y firmó 
los preliminares destinados á determinar las res
pectivas situaciones, y á servir de base para el s is
tema de conducta que hab ía de seguir. 

El 28 el ejérci to e s p a ñ o l comenzó su marcha. E l 
almirante con las tropas francesas h a b í a comen
zado á moverse el 26, sin encontrar obs t ácu lo s s é -
ríos ni hostilidad y los dos ejérci tos dejaron en e l 
camino bastantes huellas de su paso: i n v á l i d o s , 
bagajes, caballos y m u í a s que,no podiendo seguir 
á la columna, quedaban rezagados en el camino, y 
aumentaban estos á todos los obs t ácu los de la e m 
presa. 

S. E. a ñ a d e que si la expedición hubiera encon
trado á su alrededor la guerra, hubiera podido 
acaecer un desastre, del cual los gobiernos de E u 
ropa hubieran exigido severa responsabilidad á 
sus generales. A l fin e spaño les y franceses l lega
ron pacíficamente á sus campamentos de C ó r d o b a , 
Orizaba y Tehuacan, donde pe rmanece r í an hasta 
el 15 de A b r i l , dia fijado para la apertura de las 
conferencias. 

El conde de Reus recapitula los argumentos, 
quizás mal fundados, que indujeron al gobierno 
mejicano á aceptar este plazo tan distante. 

M . de Saligny observa que fué él quien pidió 
este aplazamiento de la apertura de las nuevas 
conferencias, con objeto de tener t iempo para 
recibir dejsu gobierno las instrucciones que es
peraba. 

E l conde de Reus dice que al cabo íde todo, n i 
el tiempo que se pasó en Veracruz, ni el trascur
rido antes del 15 de A b r i l , podía considerarse per
dido, como es tá probado por los sucesos poste
riores. Por ú l t i m o , todo caminaba bien, y se p o 
día esperar qne la satisfacción que se buscaba en 
el convenio de L ó n d r e s ser ía obtenida por medios 
pacíficos, cuando el paquebote de Febrero l l egó 
trayendo al general Almonte y otros emigrados, y 
arrojando la manzana de la discordia ante la con 
ferencia. 

En una visita que hizo á S. E . el general A l m o n 
te, este dec la ró francamente que contaba con e l 
influjo de las tres potencias para convertir el g o 
bierno de Méjico en una m o n a r q u í a y colocar su 
corona en la cabeza del archiduque Maximil iano 
de A u s t r i a ; que creía que este proyecto seria 
bien recibido en Méj ico , y qu izás realizado antes 
de dos meses. 

El comodoro Dunlop manifiesta qne pocos dias 
después , M . Almonte le hizo la misma dec la rac ión . 

E l conde de Reus repl icó á M . Almonte que era 
de opinión diametralmante opuesta, y que no de
bía contar con el apoyo de E s p a ñ a ; que Méj i co , 
constituido en repúb l i ca hacia cuarenta a ñ o s , d e 
bía ser necesariamente a n t i - m o n á r q u i c o , y no 
acep t a r í a nuevas instituciones, á las que no estaba 
acostumbrado. 

A la observac ión del general Almonte , queestaba 
seguro del apoyo de las armas francesas, S. E. r e 
plicó q u e s e n t i r í a qoeel gobierno f raneése igu ie ra en 
Méjico una pol í t ica contraria á la política, siempre 
grande, justa y generosa, del emperador; que en 
el caso poco probable, aunque posible, de una 
in tervención sostenida por las fuerzas francesas, 
S. E. sentirla tanto dolor como si hubiera de caer 
sobre su propio país ó sobre su persona una g r a n 
desgracia; que, por ú l t i m o , conjuró al general 
Almonte á que no siguiera adelante, porque si 
marchaba solo, desterrado como estaba por nn 
decreto, jus to ó injusto, caminaba á su ruina; y 
si era escoltado por las tropas de una de las p o 
tencias aliadas, este hecho podr í a producir una 
alarma que comprometiera los resultados de la 
buena polí t ica seguidos hasta all í por los comisio
nados. 

Pronto, sin embargo, se supo en Orizaba y T e 
huacan la llegada de nuevas tropas francesas; 
pero al mismo tiempo se supo qne por ó rden del 
general Lorencez un ba t a l l ón de cazadores escol
taba al general Almonte y sus c o m p a ñ e r o s en el 
camino de Veracruz á Tehuacan 

El almirante Jurien juzga que obraba rectamen
te, á consecuencia de haber puesto en conocimien
to del gobierno mejicano su resolución de comen
zar en 1.° de A b r i l el movimiento r e t r ó g r a d o es t i 
pulado en los preliminares de la Soledad, s i las 
conferencias no daban nn resultado satisfactorio. 

El almirante Jur ien manifiesta que antes de esto 
se limitó á dar indirectamente conocimiento de sa 
resolución al gobierno mejicano, y que solamente 
di r ig ió una nota oficial sobre este asunto cuan
do hubo recibido una carta del general Zaragoza 
que le quitaba toda esperanza de obtener en las 
conferencias de Orizaba un resultado conforme á 
los intereses de la Francia. 

El conde de Reus observa que á la sazón solo é i 
y su colega i n d é s se hallaban en Orizaba, y que 
a l recibir la comunicación del almirante se p regun
taron á si mismos si los comisionados franceses te
man derecho para conceder escolta á los enemigos 
del gobierno establecido en Méj ico , y si el a l m i 
rante podía obrar cerno obraba sin una decisión de 
la conferencia; por su parte consideraba esta c o n 
ducta equivalente á una dec larac ión de gnerra y 
contraria al convenio de L ó n d r e s y á los p r e l i m i 
nares de la Soledad; que hab ían ellos convenido 
en que los comisionados franceses no tenian dere
cho para adoptar aquel sistema de conducta sin 
consentimiente de sus colegas, y que en conse
cuencia los hab ían invitado inmediatamente á la 
conferencia para decidir si se cont inuar ía obrando 
conforme al convenio de L ó n d r e s , ó si las ins t ruc
ciones de su gobierno p reven ían á los comisiona
dos franceses que de all í en adelante obrasen con 
sus colegas como si cada cual pudiera proceder de 
la manera que juzgase co r r e spond ía mejor á los 
deseos de su gobierno. 

«Por mi parte, a ñ a d e S. E . , yo ruego á mis co
legas tengan la bondad de dar abiertamente sa 
opinión sobre este punto, qne es el principal obje
to de esta conferencia .» 

S. E . el almirante Jurien replica que no cree 
haber infringido por n ingún concepto las est ipula
ciones del convenio de L ó n d r e s n i de los p r e l i m i 
nares de la Soledad. 

Ha considerado la protección concedida por e l 
general Lorencez al general Almonte , incompat i 
ble con la permanencia de las tropas francesas en 
Tehuacan. 

Los buques que trajeron al comandante del cuer
po expedicionario y á su estad., mayor a ñ a d e 
M . de Sal igny, aguardaron por ó rden del empera
dor cuatro días al general Almonte 

El almirante Jurien manifl.sta que su retirada de 
Tehuacan era solamente un esc rúpu lo de leal tad 
por su parte, sobre cuyo asunto no estaba o b l i g a -

^ ¿ Z Z ¿ 3 T l0'08*8- ü n a vez habiendo 
reg osado a Paso-Ancho con sus tropas, se h a l l a r í a 
en un terr i tor io neutral, donde estaba en l iber tad 
de dar al general Almonte toda la p ro t ecc ión á 
que tiene derecho una persona honrada con el 
afecto de S. M . el emperador. 
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E l conde de Reus y sir C i r io s W y k e desean que 
la cues t ión pueda ser latamente examinada, y 
mantienen que los comisionados franceses DO tie
nen el derecho de dispensar su protecc ión á los 
enemigos del gobierno mejicano en su propio ter
r i tor io . L a expedic ión no ha venido á Méjico á sos
tener una polí t ica particular á cada una de las tres 
naciones, sino exclusivamente la consignada en el 
convenio de Londres. Ninguno de los comisionados 
tiene el derecho de obrar en caso tan grave sin el 
consentimiento de sus colegas. 

E l almirante repite que se reserva la interpreta
ción del tratado de Londres , y acepta la res
ponsabilidad de la misma manera que de derecho 
corresponde á cada uno de los comisarios, sin que 
esto sea poner l ímites de n ingún modo á los g o 
biernos que concluyeron aquel convenio; por con
siguiente, los comisarios franceses obran en con
formidad con la in t e rp re t ac ión que mejor les pa 
rece, y de aqu í para en adelante asumen toda l a 
responsabilidad de sus actos. 

Sir Carlos W y k e pide que se lea el ar t . 2 .° de l 
tratado de Londres; y el almirante Jurien persiste 
en creer, aun después de haber oido su leetnra, 
que si ha habido alguna infracción del t ratado, no 
fué por la pro tecc ión concedida al general A l m o n -
te, sino por la excesiva, blandura y la gran consi
derac ión con que se ha tratado al gobierno de Mé
j ico ; que esta polí t ica, a d e m á s , parece que no se 
ha visto favorablemente en Europa. L a marcha 
aconsejada por M . de Saligny hubiera sido, en su 
op in ión , más conforme con las intenciones del g o 
bierno del emperador. 

Sir Carlos W y k e dice entonces que desde el 
principio las neg elaciones se han entablado con 
el gobierno de hecho, que este cambio de actitud 
pudiera ser considerado como inconsistente, y que 
la protección concedida á los individuos proscr i 
tos constituye una verdadera in tervención en los 
asuntos interiores del país . 

El almirante Jurien contesta que la pro tecc ión 
concedida al general Almonte es ú n i c a m e n t e la 
del pabe l lón francés, que j a m á s y sin n ingún m o 
t ivo falta á los desterrados de ningnn país ; que es
to de ninguna manera constituye una in te rvenc ión 
en los asuntos interiores de la repúb l ica , y que una 
vez acordada, no hay un solo ejemplo de haberse 
retirado semejante p ro tecc ión . 

E l conde de Reus dice que esta pro tecc ión se 
ejerce para los vencidos y para los que es tán en 
pe l i g ro , pero que no es admisible con respecto á 
los que llegan del extranjero con intenciones hos
tiles hacia el gobierno constituido, y con el cual se 
hal lan los aliados en negociaciones abiertas. 

E l almirante contesta que el general Almonte , 
que participaba de la opinión que p reva lec ía en 
Europa de que la guerra iba á seguirse contra M é 
j i co , habla venido, no con intenciones hostiles, s i 
no por el contrar io, con un espír i tu enteramente 
pacífico y conciliario, para inculcar la concordia en 
todos los partidos, á los que le recomendaban sus 
antecedentes; explicar á sus compatriotas las m i 
ras benévo las de la Europa con respecto á ellos, y 
evitar toda mala inteligencia; de cuya misión se ha 
bía hecho digno por los puestos que tan honrosa
mente habla ocupado, por sus relaciones y el apre
cio del emperador; que las razones que en apoyo 
de su opin on habia aducido el conde de Reus 
acerca de la imposibil idad de establecer una m o 
n a r q u í a en Méj ico , pa rec ían le , por el contrario, 

le s e r á n remitidas por su colega tan pronto como 
pueda abrir el paquete donde se encuentran. Sir 
Carlos W y k e se admira de que la noticia de estos 
procedimientos vejatorios no hubiera l legado á 
sus o ídos , y pregunta de q u é naturaleza son y con
t ra qu ién se han cometido. M , de Sal igny contesta 
que, naturalmente, los súbd i tos franceses no han 
ido á la legac ión br i tán ica á dar á conocer sus 
quejas. 

Sir Cár los W y k e desea saber si es exacto que 
M . de Saligny ha dichoque no daba á los p r e l i 
minares más valor que el que tenia el papel en 
que se hablan escrito; y este contesta que no pu 
do tener la más p e q u e ñ a conlianra, en lo que ema
naba del gobierno de Méjico, no solo en los pre
liminares, sino en otros compromisos. 

E l comodoro Dunlop pregunta á M . de Saligny 
por q u é puso su firma en ellos, y cómo es, por 
consiguiente, que no se considera comprometido. 

A esto contesta el comisario f r ancés que no t ie 
ne que dar explicaciones á la r eun ión , respecto á 
los motivos que le impulsaron á firmar los p r e l i 
minares; pero que se hubiera creido solemnemente 
comprometido con su Arma, si el gobierno mejicano 
no hubiera tenido cuidado de anular por mi l me
dios el convenio de la Soledad. 

E l conde de Reus indica á M . de Saligny la p o 
sibilidad de una t ransacc ión personal; parece que 
este habia dicho al coronel M e n d u i ñ a , gobernador 
de Veracrnz, y al Sr, C o r t é s , cónsul de E s p a ñ a en 
aquel puerto, que si el conde de Reus habia visto 
con disgusto los proyectos de monarqu ía en favor 
del archiduque, era porque él mismo aspiraba á 
hacerse coronar como emperador de Méj ico , y a l 
parecer aun habia declarado que poseía pruebas 
de esto. 

E l conde de Reus protesta e n é r g i c a m e n t e contra 
semejante acepción, y exige á su colega que dé ex
plicaciones sobre el asunto, a ñ a d i e n d o que una 
vers ión tan absurda, en boca del públ ico no t en 
dr ía importancia alguna; pero que viniendo de 
M . Saligny adqu i r í a un c a r á c t e r grave, y que, por 
ú l t i m o , si la prueba de esto existia, insist ía en su 
p re sen t ac ión . 

Los comisarios franceses convinieron, es verdad, 
en que hab ían hablado en este sentido; pero ase
guraron al mismo tiempo que solo repitieron lo que 
de públ ico se decía . Las pruebas á que se refer ían 
consis t ían: en primer lugar , en una carta, de que 
t a m b i é n tnvo conocimiento el almirante, escrita 
por una persona muy afecta á la candidatura del 
general P r i m para el trono de Méjico; en segundo, 
las insinuaciones que tend ían á corroborar la su
posición de que el emperador era favorable á este 
proyecto; y por ú l t imo , los a r t í cu los del Eco de 
Europa, á los cuales no hubiera atr ibuido M . de 
Sal igny la menor importancia, si S E. el conde de 
Reus no hubiera, por su parte, declarado antes de 
la conferencia de Veracrnz, que dicho periódico no 
estampaba en sus columnas una sola palabra sin la 
p r év i a ap robac ión de S. E . 

T a m b i é n refiere M . de Saligny que hubo de cho
carle mucho una frase del general P r i m , cuando 
parece que este le dijo que consideraba absurda 
la candidatura de un pr ínc ipe aus t r í aco para el 
trono de Méjico, y que qu izás t endr í a mayores 
probabilidades de éxi to la de un soldado de for 
tuna. 

E l conde de Reus dec la ró con este motivo que 
a ludía ún icamente á un soldado de fortuna me/ico-

favorables á este cambio radical de instituciones, f no; que j a m á s habia autorizado á nadie para que 
puesto que las adoptadas hasta entonces por M é - i pudiese imputar le á él semejante proyecto por 
j i co solo hab ían dado por resultado haberle hecho S cuenta propia, n i estaba dispuesto á tolerarlo; y 
presa de continuas revoluciones, conduciendo á l a i que si bien era cierto que nada publicaba el Eco 
nación al deplorable estado en que al presente se i de Europa sin su a p r o b a c i ó n , no lo era m é n o s que 
encontraba. A esto replica sir Cár los W y k e que j nada podr ía encontrarse en aquel per iódico r e l a t i -
considera e x t r a ñ o que el general Almonte hablara \ yo á sa candi Litara para el trono de Méj ico; su 
en nombre de las tres potencias aliadas, pues no posic ión, por otra parte, que le ofendía profunda

mente, pues aunque en aquel país se le proporcio
nasen todos los tesoros del mundo, apreciaba i n f i 
nitamente más la posición que se habia adquirido 
por sí mismo en E s p a ñ a , como que nada val ia t an 
to para é l como la benevolencia de su Soberana y 
la es t imación de sus compatriotas. 

A l observar los comisarios franceses que nada 
habia en todo esto que rebajase los sentimientos 
del conde de Reus, este repl icó que semejantes su
posiciones eran ofensivas para su bien reconocida 
lealtad, como que implicaban la idea de que t r a 
bajaba en secreto por sus ambiciosos proyectos. 

Por ú l t i m o , deseando el conde de Reus circuns-

tiene c a r á c t e r ninguno representativo por parte de 
Ingla ter ra y E s p a ñ a , y de n i n g ú n modo es i n t é r 
prete del tratado de L ó n d r e s . 

E l almirante Jurien no cree que el general A l -
monte haya manifestado a ú n tales pretensiones; y 
el conde de Reus recuerda de nuevo la conversa
ción que tuvo con el general Almonte en Veracrnz, 
a ñ i d i e n d o que este le manifes tó entonces que, en 
nombre de sus compatriotas, habia ofrecido el trono 
de Méjico al archiduque Max imi l i ano , quien pare
cía dispuesto á aceptarle. 

Esta dec la rac ión hecha a l plenipotenciario de la ! 
Reina, general en jefe de las tropas e s p a ñ o l a s , así ; 
como al comodoro Dunlop, no podía pasar de una | cribirse a l principal objeto de la conferencia, pre' 
simple conversac ión ; y como nada era m á s opuesto | g u n t ó si se acordaba que los comisarios continuaran 
a l esp í r i tu de sus instrucciones, no le era posible | obrando de concierto con arreglo á los t é r m i n o s 
cooperar al éxi to de semejantes proyectos. L o s c o - j del tratado de L ó n d r e s , ó si por el contrario h a -
misarios ingleses participan enteramente de la o p i . ! bian decidido sus colegas, los representantes del 
nion de su colega e s p a ñ o l . ; gobierno francés , seguir otra l ínea de conducta. 

Sobre este pun tó insiste M . de Sal igny en m a n í - j Estos contestaron entonces que deseaban atenerse 
festar qne es imposible negar que el objeto real y 1 escrupulosamente á la convención de L ó n d r e s ; 
pr incipal del convenio de L ó n d r e s fué el obtener | pero que estaban dispuestos á obrar, sin embargo, 
sa t is facción por los ultrajes inferidos á los extran- j en v i r tud de la in t e rp re t ac ión que cre ían deb ía 
jeros por el gobierno mejicano, y dar fuerza á la i darse á ese mismo convenio, como lo e x i g í a n de 
observancia de los tratados; qne el sistema con- \ consuno su deber y su derecho, 
temporizador y conciliador seguido hasta d e s p u é s , í E l secretario de la comisión e s p a ñ o l a leyó nna 
era condenado por los sucesos de cada d.a, tanto | nota del general Doblado pidiendo que se reem-
m á s , cuanto que el estado de extorsiones, t i r an ía y i barcasen el general A lmon te y sus c o m p a ñ e r o s ; á 
violencia, se hab ían hecho doblemente opresivos, ! lo que contes tó el almirante Jurien con la lectura 
haciendo completamente intolerable la s i tuac ión de • de otra nota en que los comisarios franceses d e c í a 
los extranjeros; que las pruebas de esto le eran ! raban que no pod ían acceder de modo alguno á la 
continuamente suministradas por las quejas que se i demanda del gobierno mejicano, nota á que desde 
le enviaban todos los dias, man i fes tándo le que la i luego negaron su asentimiento los comisarios de 
act i tud de las fuerzas aliadas parec ía haber es t i 
mulado al gobierno á redoblar su audacia; que con 
respecto á esto, declaraba formalmente que no en
t r a r í a en tratos con aquel gobierno, y que su o p i 
nión, bien madurada, era que se necesitaba marchar 
sobre Méjico. 

E l conde de Reus opina que M . de Saligny ha 
sido inexacto en lo que ha dicho, y sir Cár los W y k e 
apoya esta opinión. 

Si el gobierno mejicano dudó por a l g ú n tiempo 
en amalgamarse á los deseos de los aliados, fué 
porque al principio no cons ideró como amigas á 
las tres potencias que ocuparon el puerto cuando 
re t i ró todos sus recursos; pero d e s p u é s de m á s ó 
m é n o s vac i l ac ión , sus resoluciones habian sido 
siempre satisfactorias. Hubo, sin embargo, un m o 
mento en que los plenipotenciarios de Ingla te r ra y 
E s p a ñ a pensaron que les era necesario cambiar su 
act i tud hác ia el gobierno de Méjico. En este sent i 
do escribieron á M . de Saligny y a l almirante J u 
r ien , y obraron con referencia á la seguridad dada 
á sir Cár los W y k e en nna carta de Méjico, en la 
cual se decía que la cont r ibución del 2 por 100 
continuaba gravitando sobre los extranjeros, y á 
causa de la amenaza hecha por el Sr Doblado a l 
conde de Reus, que manifestaba que se i n t e r rum
pi r í an las relaciones entre Veracruz y el interior 
si la aduana no se devolvía á las autoridades me
jicanas, algunos dias de spués los ministros mejica
nos Sr. González E c h e v e r r í a y D . J o s é T e r á n , 
provistos de plenos poderes, l legaron á Drizaba, 
oyeron las quejas de los comisarios inglés y espa
ñol , renunciaron después de grandes dí l icul tades á 
la percepción del 2 por 100 sobre los extranjeros, 
prometieron retirar el decreto que interceptaba las 
comunicaciones entre Veracrnz y el interior, y d ie 
ron á conocer las intenciones del gobierno de sa
tisfacer las justas quejas de las potencias aliadas. 
Si estas promesas no se realizaran cuando llegase 
su d ía , tiempo habia bastante para declarar la 
guerra, lo cual no deber ía hacerse por motivos 
fúti les que no la justificacian ante el gran t r ibunal 
del mundo c i v i l i z a d o . — ¿ P o r q u é , a ñ a d e el conde de 
l ieus , se niegan los comisarios franceses á creer 
estas solemnes promesas? ¿ or q u é no consienten 
en poner á prueba la sinceridad del gobierno me j i 
cano, cuando espira el plazo dentro de seis dias? 

El conde de Saligny mantiene su opin ión , y 
asume toda la responsabilidad; su opinión se f u n 
da en las quejas, cada d í a m á s numerosas, que sus 
compatriotas exponen constantemente, dé los cuales 
ha recibido (no sabe por qué) un gran n ú m e r o de 
solicitudes dir igidas a l conde de Reus, las cuales 

Ing la te r ra y E s p a ñ a . 
Entonces mani fes tó el almirante Jurien q u e j a -

m á s , ni en n i n g ú n país del mundo, habia visto un 
sistema de terror semejante al inaugurado por el 
gobierno de Méjico, bajo el cual g e m í a n las p o 
blaciones como en un yugo de hierro; que la opre 
sión que se estaba ejerciendo era de las más odio
sas, como que se arrebataba á los padres del lado 
de sus hijos, y á estos del de su familia con los m á s 
frivolos pretextos, despojando arbitrariamente á 
los ciudadanos de sus propiedades, y ahogando 
las m á s t ímidas manifestaciones de la opinión p ú 
blica. Entre otros ejemplos, para apoyar su aser
to , c i tó el despido del general Draga , y el arresto 
del general Cenobio, que estuvo á punto de ser 
fusilado, solo por haber sostenido ligeras relacio
nes con los aliados, mientras que se estaba tratando 
del arreglo de las negociaciones. Todas estas 
apreciaciones fueron apoyadas por M . de Sal igny. 

Sir Cár los W y k e , por el contrario, op inó de d i 
ferente modo, sosteniendo que en su concepto la 
m a y o r í a del pueblo era favorable al actual gobier
no, y que seria muy difícil encontrar partidarios 
de la m o n a r q u í a . 

E l almirante Jurien dijo que prescindía en aquel 
momento de proyecto alguno referente al a r c h i 
duque Maximil iano, porque la cuestión de monar
quía era puramente accidental y cedía ante la m á s 
urgente de establecer un gobierno moral y res
petado, que no ahogase la Ubre expres ión de los 
deseos de la parte moderada é inteligente del pa í s . 
A ñ a d i ó que la existencia de esta mayor ía era i n 
dudable, pero que no se a t r ev ía á mostrar su opi
n ión y ponerse en evidencia, porque ta l vez tenia 
motivos para sospechar que los comisarios de las 
potencias aliadas le eran hostiles. 

E l conde de Reus replicó o ue no existi» mot ivo 
alguno en que semejante hostilidad pudiera f u n 
darse: que ya habia manifestado en la Habana al 
general M í r a m o n , al doctor Miranda y á un acre
ditado agente de M á r q u e z y de Zuloaga, que su 
intención era tratar con el gobierno establecido en 
Méjico, y no con las guerr i l las , añad iéndoles con 
toda la claridad posible, que en mano de ellos es
taba dirigirse r á p i d a m e n t e á la capital y consti
tuirse en gobierno, en cuyo caso ún icamente t r a 
tarla con dichos jefes; cosa, por otra parte, que 
pudieron hacer estos ú l t imos con tanta mayor fac i 
l idad, cuanto que todas las fuerzas del presidente 
J u á r e z se hallaban entonces concentradas en la 
costa de Veracruz. 

E l almirante Jurien dijo que en su concepto las 
personas realmente dignas de s impa t í a eran aque

llas que, sin pertenecer á los antiguos partidos 
extr . imof ni tener las armas en la,mano, se ha l l a 
ban gimiendo en la capital , en las ciudades y en 
los diferentes distritos del pa í s , bajo la opres ión 
reinante, sin atreverse á respirar y circunscribien
do sus deseos al restablecimiento de la t r a n q u i l i 
dad y del ó rden ; que ese partido, ansioso del apo
yo de los aliados, a p a r e c e r í a en todas partes el 
dia en que pudiese expresar coa libertad sus sen
timientos; y que bien informado sobre este punto 
el gobierno del emperador, deseaba que se e m 
prendiese la marcha sobre Méjico, cuya de te rmi
nación era la adoptada por los comisarios f r an 
ceses. 

A esto a ñ a d i ó M . Saligny que sus compatriotas 
se veian t ambién oprimidos en la capital de la r e 
públ ica , y que habia recibido muchas peticiones 
reclamando la marcha de las tropas francesas so
bre Méjico, ún ico medi j que alcanzaba! los pe t i 
cionarios para considerarse seguros, poner un t é r 
mino á sus sufrimientos y evitar su completa ruina. 

E l comodoro Dunlop manifestó que abrigaba la 
opinión de que los franceses residentes en la cap i 
ta l ver ían con disgusto la marcha de las tropas de 
su nación sobre aquel punto, á lo cual a ñ a d i ó sir 
Cár los W y k e que entre las personas que d i r ig í an 
los negocios del gobierno de la r e p ú b l i c a habia 
miembros muy distinguidos del verdadero partido 
moderado, y que la conducta seguida hasta en
tonces por los comisionados de las potencias a l i a 
das era la más á propós i to para consolidar un g o 
bierno aceptable para todos. Los comisarios de 
Francia y E s p a ñ a c r e í an , pues, que era imposible 
llegar á un arreglo, si sus colegas no se a v e n í a n á 
obrar estrictamente de acuerdo con los principios 
consignados en la convención de L ó n d r e s y en los 
preliminares de la Soledad. 

M . de Saligny repl icó que si habia alguna i n 
fracción de dichos preliminares, no debía achacar
se seguramente á los comisarios, sino al mismo 
gobierno mejicano. 

A esto contes tó sir Cá r lo s W y k e ref i r iéndose de 
nuevo al tratado de L ó n d r e s , y el conde de Reus 
leyó la rép l i ca dir igida en el Senado francés por 
M . B i l l au l t á M . de Boissy, acerpa de los asuntos 
de Méjico, cuya esencia es, que el referido tratado 
de L ó n d r e s determina la línea de conducta que 
han de seguir las potencias aliadas.—El conde de 
Reus sostiene el derecho de los mejicanos para 
oponerse á cualquier a l t e rac ión qne en sus inst i tu 
clones pretendiese i m p o n é r s e l e s por la fuerza. 

El almirante Jurien declara que no abriga sim 
patias hacia un gobierno á quien se le viene á p re 
dicar paz y conci l iación, y que solo reconoce esta 
actitud conci ¡adora de los aliados, permitiendo 
que se verifiquen sanguinarias ejecuciones y p u 
blicando edictos de proscr ipc ión . 

Los comisarios de Ing la te r ra y E s p a ñ a decla^ 
ran que no pueden convenir con sus colegas f ran
ceses, si el almirante persisto en realizar su m o v i 
miento r e t r ó g r a d o , de t e rminac ión que no pueden 
ménos de atacar e n é r g i c a m e n t e , por considerarlo 
contrario á los rec íprocos compromisos contraidos. 

El almirante replica que los armisticios pueden 
declararse siempre terminados por una de las par 
tes beligerantes. — «Es toy obligado, dice, á re
t i rarme en caso de ruptura, pero á nada m á s . 
Considero esta ruptura plenamente justificada, y 
me retiro; mi resolución no puede en manera a l 
guna l igar á mis colegas, pero la tomo en cense' 
cuencia de la i n t e rp r e t ac ión que doy al t ratado de 
L ó n d r e s , y acepto la responsabilidad de t a l medi
da ante mis colegas, ante m i gobierno y ante el 
mundo en te ro .» 

El conde de Reus observa que no puede haber 
armisticio donde no ha existido guerra ; á lo cual 
replica M . de Sal igny, que la guerra existe desdo 
el momento en que se ocupó á Veracruz, é insiste 
en que considera la marcha de las tropas sobre 
Méjico como indispensable á la seguridad de sus 
nacionales, v íc t imas uno y otro día de continuos 
ultrajes, declarando una vez m á s su inal terable 
resolución de no volver á t ra tar con e l gobierno 
del presidente J u á r e z . 

Los comisarios de E s p a ñ a y de Ingla te r ra repli
can á su vez que no conocen motivo alguno que 
pueda justi í icar una resolución semejante; que no 
les es posible aceptar la contes tac ión de los c o m i -

1 sarios franceses al general D o b l á d o , ni pueden de 
! consiguiente suscribirla. 

A l mismo tiempo declaran que si sns colegas 
i representantes del gobierno i m p e r i a l , persisten en 
i oponerse á la retirada de los emigrados mejicanos, 

y en rehusar tomar parte en l i s conferencias que 
í deben celebrarse en Drizaba el 15 de A b r i l , enton

ces a d o p t a r á n el partido de salir con sus tropas 
\ del terr i tor io de Méjico, considerando aquella con

ducta como una vioíacion del tratado de L ó n d r e s 
I y de los preliminares de la Soledad, 
i E l almirante Jurien manifiesta entonces que 

cualquiera de las tres potencias que permanezca 
I en Méjico puede obrar en pro de los intereses de 
l los aliados; pero los comisarios de Ing la te r ra y 
i E s p a ñ a contestan que solo á sus respectivos g o 

biernos compete resolver sobre este punto, pues 
en cuanto á ellos mismos, no e s t án autorizados 
para aceptar semejante oferta. 

En seguida so discut ió el modo y forma en que 
j las fuerzas inglesas y e spaño l a s deb ían evacuar el 

t e r r i to r io . 
E l almirante Jur ien ofrece los buques de su es 

j cuadra para trasportar las tropas e s p a ñ o l a s ; pero 
el conde de Reus no considera conveniente admi 
t i r la proposic ión, puesto que de la Habana se le 
remi t i r ía lo necesario para verificarlo, manifestan 
do t ambién que en todo caso h a r í a uso de los bu 
ques ingleses que e l comodoro Dunlop le habí 

| ofrecido. 
[ -Antes de levantarse la sesión se noticiaron las 
i resoluciones acordadas a l gobierno de Méjico y al 
: general Zaragoza, 
i E l acta (procés verbal) fué leída en presencia de 
I SS. EE. sir Cár los Lennox W y k e , el conde de 
i Reus, el almirante Jurien y el comodoro Dunlop 
| ( h a l l á n d o s e ausente el conde de Saligny por ha 
i berse indispuesto,), y encon t r ándo la exacta, laapro 
i b a r ó n . 

Drizaba 11 de A b r i l de 1862.—Firmado.—/uan 
Antonio López de Ceballos, secretario de la legac ión 
de S. M . C.—El conde A. de la Londe, secretario 
de la legac ión de Francia.—John Walsham, secre 
tario suplente do la legac ión de S. M . B . 

81 a CARLOS W Y K E A L CONDE R U S S E L L . 
(Recibido el 14 de Mayo . ) 

Orizaba, A b r i l 13 1862.—Milord: Acabo de re
cibir una comunicación del general Doblado ofre
ciendo venir aqu í y firmar conmigo nu convenio 
para el arreglo de las reclamaciones b r i t án i ca s . 
Una comunicación igual ha sido di r ig ida t ambién 
por el ministro a l general P r i m . 

Ambos hemos aceptado la propos ic ión que se 
nos ha hecho, y esperamos aquí al general D o b l a 
do el dia 17. 

Los franceses a v a n z a r á n comenzando su moví 
miento hostil sobre Méjico el 23, llevando con 
ellos al general Almonte , a l P . Miranda y otras 
personas desterradas por el gobierno, con el cual 
han intentado desde un principio tratar a l mismo 
tiempo que nosotros. 

Mientras consigo firmar el tratado con el gene 
ra l Doblado, estoy inclinado á marchar á Nueva-
York para esperar ulteriores ó rdenes de V . E . , por
que si voy á Méjico en estos momentos, me expon
d r é á las sospechas de los franceses, y probable
mente se ré acusado por sus agentes de alentar y 
ayudar al gobierno mejicano á resistir los planes 
que ellos saben que yo desapruebo. 

E l general P r im, por las mismas causas, mar
c h a r á á la Habana para esperar instrucciones de 
su gobierno. 

Los ingleses residentes en Méj ico , r ec ib i r án , do

rante mi ausencia temporal , la debida protección 
del cónsul M , Glennie, que en los tres ú l t imos me
ses ha cumplido su deber con completa sat isfacción 
de todos sus compatriotas. 

Tengo el honor, e tc .—Firmado.—C. Lennox 
Wyke. 

E L CONDE RUSSELL Á SIR C . W Y K E . 

Departamento de Negocios extranjeros, 17 de M a 
yo de 1862.—Sir: Los importantes despachos que 
me h a b é i s d i r ig ido por el ú l t imo correo, exigen un 
detenido exámen, y t a m b i é n ciertas explicaciones 
con los gobiernos de E s p a ñ a y Francia; de modo 
que solo me es dado manifestaros hoy que encuen
t ro recta y acertada vuestra de te rminac ión de r e 
tiraros á N c w - Y o r k , una vez ocurrida la ruptura 
entre los comisarios ingleses y e spaño les por una 
parte, y los de Francia por la o t ra . 

En el estado actual d é l a s cosas, no creo que sea 
necesario comunicaros inmediatas instrucciones que 
guien vuestra conducta, si, como parece, han sali
do ya de Veracruz las tropas de marina, y ha ce
sado por consiguiente toda acción común entre los 
comisarios de las tres potencias. Esta acción casi 
puede asegurarse qne no vo lve rá á repetirse hasta 
que se reciban instrucciones posteriores de los tres 
gobiernos interesados. 

A l presente ninguna tengo que comunicaros; 
pero el vice-almirante Mílne d e b e r á estar listo 
para obedecer las que más adelante le trasmita e l 

Merno, y os suplico que, si os es posible, le 
t r as ladé i s el presente despacho por los medios que 
os parezcan conducentes, á fin de que le sirva de 
aviso. 

Soy, etc.—Firmado.—Russell. 

BL COMUE RUSSELL Á SIR C W Y K E . 

ministerio de Negocios extranjeros, Mayo 22 de 
1862 — S e ñ o r : E l gobierno de S. M . ha tomado en 
consideración vuestro despacho fechado en Oriza
ba el 11 de A b r i l , vuestros primeros despachos 
relativos al general Almonte , y especialmente el 
proceso verbal de la conferencia celebrada en Driza
ba el 9 de A b r i l . 

E l gobierno de S. M , siente ver completamente 
perdida la esperanza del acuerdo de los comisarios 
de la G r a n - B r e t a ñ a y la E s p a ñ a por una parte y 
los de la Francia por la otra, y que el almirante 
Jur ien de la Graviere y M . Dubois de Saligny h a 
yan determinado marchar á Méj ico , mientras us
ted y el general P r i m eran de opinión que no h a 
bia razón para rehusar el esperar á los comisiona
dos mejicanos para la conferencia quese habia fija
do en Orizaba para el 15 de A b r i l . 

Resulta que la diferencia de opinión entre los 
comisionados ha versado principalmente sobre 
dos puntos. E l primero hace re lación á la protec
ción dispensada al general Almonte por el ejérci to 
francés y á la exigencia del gobierno mejicano de 
que fuesen vueltos á Francia. E l segundo objeto 
de diferencias es tá expuesto de esta manera por 
Dubois de Saligny en la conferencia de 9 de A b r i l : 

«M. de Sal igny insisto en este pnnto que es i m 
posible negar que el objeto real y principal del 
convenio era obtener sat isfacción de los agravios 
inferides á los extranjeros por el gobierno mejica
no, y obligar á este á la observancia de los t r a t a 
dos; que el sistema conciliador y contemporizador 
proseguido hasta aquí , era condenado por los su
cesos diarios, de ta l modo que el reinado de la ex
tors ión , t i ran ía y violencia, habia venido á ser do
blemente opresivo y hecho la s i tuación de los ex
tranjeros totalmente intolerable; que las quejas 
que diariamente recibía lo probaban; que la a c t i 
tud de las fuerzas aliadas pa rec ía haber estimulado 
al gobierno á redoblar su audacia; que por su par
t e , declaraba formalmente qne no t r a t a r í a con 
aquel gobierno, y que su opinión maduramente cal
culada era, que era necesario marchar sobre Méjico.» 

E l gobierno de S. M . aprueba la conducta de us
ted en muchos puntos. Considera que la presencia 
en Méjico del general Almonte bajo la pro tecc ión 
de las armas francesas, podía ser considerada en 
buena fé como una provocación á la guerra c i v i l , y 
el gobierno de S. M . no hubiera podido aprobar 
una medida que tuviese aquella tendencia, porque 
en aquel t iempo el gobierno de Méjico era un g o 
bierno con ct cual los aliados negociaban con obje
to de terminar sus diferencias de un modo pacífico. 

E l gobierno de S. M . es también de op ín ion .que 
h a b é i s obrado rectamente cuando, en respuesta á 
la dec larac ión de M . de Sal igny de su resolución 
invariable de no tratar con el gobierno del presi
dente J u á r e z , habé i s rehusado poner vuestra fir
ma en la respuesta d i r ig ida por los comisarios 
franceses al general Doblado y roto de este modo 
la conferencia, y terminado la acción unida de las 
tres potencias. 

E l gobierno de S. M . siente en extremo que ha 
ya cesado la cooperac ión de los franceses, y so
bre todo, que la esperanza de lograr el objeto del 
convenio de 31 de Octubre, el cual podía haberse 
alcanzado antes de A b r i l , en la conferencia apla
zada para el 15, haya sido abandonada. 

E l gobierno de S. M . tiene toda clase de razo
nes {every reason) para estar satisfecho de la de
te rminac ión que habéis tomado. Abunda en las 
opiniones emitidas por el general P r i m , y tiene 
á dicha hallar que la conducta del representante 
de S. M . C. ha sido aprobada por el gobierno de 
E s p a ñ a . 

No hay razón alguna para sentir el camino 
adoptado por el gobierno de S. M . Sí hubiese d i 
latado el pedir al gobierno de Méjico r epa rac ión 
de las quejas de los súbd i tos b r i t án icos , hubiera 
dado justos motivos de queja á los que tienen de
recho á la protección de S. M . 

Prosiguiendo separadamente su propia acción 
y rehusando concurrir con Francia y E s p a ñ a , ha 
br ía producido relaciones resentidas y poco satis
factorias, qu izás una colisión entre las fuerzas na
vales y militares de las tres grandes potencias. Si , 
por otra parte, hubiese mostrado a ú n insuperable 
repugnancia á tratar con el presidente J u á r e z , 
hubiera faltado á lo que debía á la independencia 
de la nación mejicana. 

Si el gobierno de S. M . hubiese, por lo tanto, 
adoptado otro camino diverso del que ha adopta
do, h a b r í a arrostrado males mucho mayores que 
el de la s epa rac ión que ha tenido lugar. 

Comprendé i s que, no obstante que el gobierno 
de S. M . lamenta la resolución adoptada por los 
comisionados del emperador de Francia, nada ha 
oenrrido capaz de alterar las amistosas relaciones 
que subsisten entre los gobiernos de la Gran-Bre
t a ñ a y Francia.—Soy, etc.—i?usse¡¡. 

E l CONDE RUSSELL Á SIR C W Y K E . 

Foreing-Of/ice 30 de A b r i l , — M u y señor mió 
Debéis estar deseoso de conocer las ideas del go
bierno de S, M , respecto á la s i tuación de los asun
tos en Méjico expuesta en vuestros despachos del 
27, 29 y 30 del mes ú l t i m o . Reservando para otras 
comunicaciones los razonamientos sobre las impor
tantes cuestiones suscitadas en esos despachos, 
d i r é ún icamente lo que al gobierno de la reina le 
parece mas urgente sobre esas epes t íones , y las 
conclusiones en que se ha fijado el gobierno. Las 
cuestiones son estas: 

1. a ¿Ha hecho bien M . Dubois de Saligny en 
permitir á l o s emigrados general Almonte y P. M i 
randa penetrar en el interior de Méjico bajo la p ro 
tección de la bandera francesa, ó el general P r i m 
y el representante de S. M . B . han tenido razón 
para protestar contra ese acto? 

2. * ¿ T u v o razón el general P r i m para decidirse 
á ret i rar sus tropas de Méjico sí los agentes f ran
ceses persis t ían en su conducta? 

3. a E n el caso en que el representante de la 
Francia perseverase en su conducta, ¿deberá con
siderarse el convenio de 31 de Octubre como ter 
minado, ó solo como suspendido? 

H é aquí las respuestas del gobierno de S. M . B . á 
las cuestiones asi propuestas: 

1.* A sus ojos el general P r im y el represen, 
tante de la reina t en ían pleno fundamento para 
protestar contra el permiso dado por M . Dubois de 
Saligny al general Almonte y a l P. Miranda de 
penetrar en el in t - r io r de Méjico bajo la protección 
de la bandera francesa. 

2 * A sus ojos, el general P r i m ha ten idocom-
pleta r azón para decidirse á re t i rar sus tropas si el 
representante de la Francia pers is t ía en esa cbn-
ducta. 

3 . ' Es opinión del gobierno de S. M . B . qne en 
el caso en que el representante de la Francia per
sistiese en su conducta, el convenio de 31 de O c t u l 
bre no d e b e r á ser reputado como terminado sino 
solo como suspendido. 

Esta ú l t i m a respuesta g u i a r á vuestra conducta 
respecto de la ocupación de Veracruz y de vuestra 
posición personal. Por lo que toca á Veracruz el 
gobierno de la Reina opina que la ocupación de esa 
ciudad en nombre de los aliados d e b e r á conti
nuarse hasta que nuevas instrucciones hayan sido 
enviadas á los agentes de las tres potencias alia
das; un brevís imo periodo podr ía traer, ora sea un 
cambio en la polí t ica francesa respecto de Méjico 
ora una modificación e s p o n t á n e a del gobierno eñ 
Méjico, y en uno y otro caso el convenio de 31 da 
Octubre podr ía ser restablecido en vigor. En lo 
que se refiere á vuestra posición personal si el 
convenio de 31 de Octubre llega á suspenderse os 
retirareis á las Bermudas y esperareis allí nuevas 
instrucciones del gobierno de la reina. 

Soy, etc.—J. Russell. 

SECCION RELIGIOSA 
SANTOS DE MAÑANA. Son Isaac, monje, y Santa 

Clotilde, reina. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Nuestra S e ñ o r a de Gracia, donde con t inúa la no
vena de su excelsa t i tu la r , predicando en la misa 
mayor D . P ío Frai le , y por la tarde D . Basilio 
Sánchez Grande. 

Se h a r á la novena de San Antonio de Padna en 
su colegio t i tular y en la parroquia de San. Luis . 

En la capil la del Monte de Piedad h a b r á por la 
tarde ejercicios espirituales con s e r m ó n . 

En San Ignacio, Italianos y oratorios h a b r á por 
a noche ejercicios. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cofizaoton del dia 31 de Mayo de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
95, 90 y 95 c ; á plazo, 50-90 y 95 fin próx. vol . 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 41-40; 
á plazo, 44-50 fin p róx . v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 34 p . 

Idem de segunda i d . , no publicado, 16-20 p . 
Deuda del personal, publicado, 19-95; á plazo, 

20-10 fin próx. ó á v o l . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado, 95. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-30. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, par d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 99-10 p . 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97. 
Acciones de obras púb l icas de l .# de Jul io de 

1858, publicado, 96-75 c. y 97. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-40 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 93. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

213-75. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma

dr id á Zaragoza y Alicante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madr id á 

Zaragoza y Alicante, con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del fe r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro -ca r r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de la compañ ía del fe r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, i d . , 1,900. 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-65. 
P a r í s a 8 dias vista, 5-27. 

ESPECTÁCULOS 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche.—II Marqúese Zapaters, comedia en tres ac
tos.—El modelo de madera, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Memorias de un estudiante. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la no
che.—Por la primera vez « L a sílfide y el escocés.» 
—Nasin, caballo á r a b e amaestrado por mademoi-
selle Marie ta .—La percha, por los hermanos E i -
zare l l i . 

pontos DE sDacBiciom. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en la» l i b r e i i a í d3 
Moro , Puer ta del S o l ; en l a Americana y en la ^ 
Bai l ly-Bai l l ie re , cal lo del P r inc ipe , y Publicidad, 
Pasage de M a t h e n . 

PROTIHCIAS: En todas las l i b r e r í a » y admin i t t ca
t iones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lang ie r . 
—Mani la , D . M a n u e l R a m í r e z . — G r o n Canaria, 
D . Amaranto Mar t ines de Escobar.—Puerto-R^0, 
D. Ignac io Guaseo.—Santa Crux de Tenerife, doü 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: P a r í s , M r . Laf f i t e B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banqne.—Mr. L e j o l i v e t , No-
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . ThomáSj 
Gatherine s t r e o t . — G « 6 r a « a r , D . Manue l R . Pi t '0 , 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

CONDICIOHEa D E L A SC8CEICIO» . 

Mes. 

S.id. 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

E d i t o r responsable: D . RAMOW ARQDELLADA-
M a d r i d , 1862 I m p . de M . T a l l o , Preciados, 86 


